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III. RESUMEN 

 

El problema de investigación fue: ¿Cuáles son los niveles de incidencia de violencia a 

integrantes del grupo familiar y su consideración a los derechos en la educación, atendidos 

por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa – Huancavelica, en el marco de la Ley No. 

30364, periodo 2018? El trabajo de investigación tuvo como objetivo general: Instituir y 

argumentar las líneas de incidencia de agresión a allegados del círculo de la familia, su 

consideración desde los derechos en la educación, atendidos por el Ministerio Público – 

Huancavelica, en el marco de la Ley No. 30364, periodo 2018. La hipótesis general fue: Los 

niveles de incidencia de la violencia a los miembros de la familia, su consideración de 

derechos en la educación, atendidos por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa – 

Huancavelica, en el marco de la Ley No. 30364, periodo 2018; son altas e insignificantes. 

El tipo de correlación científica – jurídica que existe entre la violencia a miembros de la 

familia y los Derechos en la Educación, en el marco de la Ley No. 30364, son altas e 

insignificantes. La tesis se caracterizó por ser una investigación fundamental o básica, es un 

estudio descriptivo-explicativo y correlacional; regulado por el método científico; para 

contrastar la hipótesis, se utilizó el diseño descriptivo ex post facto correlacional, la 

población y muestra de estudio estuvo constituido por 100 denuncias en la Fiscalía 

Provincial – Huancavelica; el muestreo fue intencional. Finalmente; se deduce que el valor 

calculado de la estadística de prueba de Chi Cuadrado es de 0,000, al cual está asociado un 

nivel de significancia observada de 0,084, el cual es menor que el nivel de significancia 

asumida de 0,05. Por tanto, la prueba es significativa de acuerdo a los resultados encontrados, 

con el cual se rechaza la hipótesis nula; es decir,  los niveles de incidencia de la violencia a 

los integrantes del grupo familiar, su consideración de derechos en la educación, atendidos 

por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huancavelica en el marco de la Ley No. 

30364 periodo 2018; son altas e insuficientes. Este resultado fue de esperar, en vista que el 

coeficiente de contingencia tiene un valor de 0,000 (p > 0,05), lo que nos indica que la fuerza 

de asociación o correlación es fuerte. 

Palabras clave: Violencia, grupo familiar, derechos en la educación.  
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IV. ABSTRACT 

 

The research problem was: What are the levels of incidence of violence to members of the 

family group and their consideration of the rights in education, attended by the Corporate 

Criminal Provincial Prosecutor - Huancavelica, within the framework of Law No. 30364, 

2018 period? The research work had as a general objective: To institute and argue the lines 

of incidence of aggression against relatives of the family circle, their consideration from the 

rights in education, attended by the Public Ministry - Huancavelica, within the framework 

of Law No 30364, 2018 period. The general hypothesis was: The levels of incidence of 

violence to family members, their consideration of rights in education, attended by the 

Corporate Criminal Provincial Prosecutor - Huancavelica, within the framework of Law No 

30364, 2018 period; they are tall and insignificant. The type of scientific-legal correlation 

that exists between violence against family members and Rights in Education, within the 

framework of Law No. 30364, is high and insignificant. The thesis was characterized is a 

fundamental or basic investigation, a descriptive-explanatory and correlational study; 

regulated by the scientific method; To test the hypothesis, the ex post facto descriptive design 

was used, the population and study sample consisted of 100 complaints in the Provincial 

Prosecutor's Office - Huancavelica; The sampling was intentional. Finally; it follows that 

the calculated value of the Chi Square test statistic is 0.000, to which an observed level of 

significance of 0.084 is associated, which is less than the assumed level of significance of 

0.05. Therefore, the test is significant according to the results found, with which the null 

hypothesis is rejected; that is, the levels of incidence of violence to family group members, 

their consideration of rights in education, attended by the Huancavelica Corporate Criminal 

Provincial Prosecutor's Office within the framework of Law No. 30364 period 2018; They 

are tall and insufficient. This result was expected, given that the contingency coefficient has 

a value of 0.000 (p> 0.05), which indicates that the strength of association or correlation is 

strong. 

Keywords: Violence, family group, education law. 
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V. INTRODUCCIÓN 

 

Tesis desarrollado con propósito optar el título de abogado, tiene como rótulo: Niveles de 

violencia a integrantes del grupo familiar, su consideración desde los Derechos en la 

educación – Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, en el marco de la Ley 

No. 30364, periodo 2018; investigación que se origina con el problema general: ¿Cuáles son 

los niveles de incidencia de la violencia a miembros de la familia y su consideración de los 

derechos en educación, atendidos por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huancavelica, en el marco de la Ley N° 30364, periodo 2018?, cuestiones específicas son:  

a. ¿Quiénes conforman el grupo familiar, que gozan de la protección a la violencia y a los 

derechos  a la educación, Ley N° 30364, periodo 2018?; b. ¿Cuál es el porcentaje de 

resoluciones en las que se determinan las reglas que eviten la violencia y amparan los 

derechos  a la  educación, relacionado con  los miembros de la familia contemplado en  la 

Ley N° 30364, expedidos por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, 

periodo 2018?; c. ¿Qué tipos de violencia predominan en contra de los miembros de familia, 

conforme a  la Ley N° 30364 y su modificatoria D.S. N°. 1323?; d. ¿De qué facultades gozan 

los miembros de familia, de acuerdo al Capítulo III, Artículos 9º; 10º; 11º y 12º; en el marco 

de la Ley N° 30364? y e. ¿Qué características argumentativas, presentan los atestados 

policiales y sus anexos, respecto a la participación en la investigación de los miembros que 

integran el grupo familiar como víctimas de agresión, las cuales se desprenden del 

expediente Fiscal, para verificar sí son idóneas  lo estipulado en la Ley N° 30364? 

Problemática originada por las alarmantes cifras de situaciones de agresión contra miembros 

de la familia en nuestro contexto, las cuales atentan contra las facultades sustantivas: la vida, 

la probidad, amor propio, la honra y otras facultades. Motivo por el cual, la violencia a los 

miembros de familia, merece la deferencia debida y oportuna; a razón de ello, el objetivo 

general de la investigación es: Establecer y argumentar los niveles de incidencia de agresión 

a miembros de la familia y su consideración desde derechos en educación, atendidos por la 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, en el marco de la Ley No. 30364, 

periodo 2018 y los objetivos específicos son: a. Identificar a los miembros del grupo familiar, 

sujetos protección por agresión;  respeto a derechos en la educación, de acuerdo a la Ley No. 

30364, periodo 2018; b. Establecer el porcentaje de resoluciones en las que se establecen  las 
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reglas de cautela a la violencia y los derechos a la educación, relacionado con componentes 

de familia, de acuerdo a No. 30364, expedidos por Fiscalía Provincial Penal -  Huancavelica, 

periodo 2018; c. Determinar y jerarquizar  los tipos de violencia que predominan en contra 

de los miembros de la familia -  Ley No. 30364 y su modificatoria a través del D.S No. 1323; 

d. Identificar los derechos de los miembros de familia, considerados en el Capítulo III, 

Artículos 9º; 10º; 11º y 12º;  Ley No. 30364 y e. Identificar y analizar las características 

argumentativas, que presentan los atestados policiales y sus anexos, respecto a la 

participación en la investigación de los miembros de familia como víctimas de agresión, las 

cuales se desprenden del expediente fiscal, para verificar sí son idóneas. La hipótesis general 

es: Los niveles de incidencia de la violencia a los miembros de familia, su consideración de  

derechos en la educación, atendidos por Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huancavelica, en el marco de la Ley No. 30364, periodo 2018; son altas e insignificantes. Y 

las hipótesis específicas son: a. Los miembros de familia, sujetos a protección de violencia, 

goce de derechos de la educación -  Ley No. 30364 son: esposo-esposa, compañera-

compañero, exesposo-exesposa, excompañera-excompañero, padre político, madre política, 

ascendientes, familiares colaterales con relación consanguínea; b. El porcentaje de 

resoluciones en las que se detectan reglas de cautela a agresión  y derechos en la educación, 

relacionados con miembros de la familia; expedidas por la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huancavelica, es bajo; c. Los tipos de violencia que predominan en contra 

de miembros de familia -Ley No. 30364 y su modificatoria D.S. No. 1323 son: fáctica, 

comportamental, sexual y económica; d. Derechos de miembros de familia, considerados en 

el Capítulo III, Artículos 9º; 10º; 11º y 12º; Ley No. 30364 son: Mudanza a otro contexto, 

cambio de horario escolar; argumentación de inasistencia e impuntualidad y atención 

especializada en la dimensión educativa y e. Los rasgos argumentativos que presentan  los 

atestados policiales, respecto a investigación de miembros de familia como afectados a  

violencia las cuales se desprenden de expediente fiscal, bajo el marco de la Ley No. 30364, 

no son idóneas. 

 

La tesis se ubica dentro del tipo de la investigación básica, porque nos llevó a las búsqueda 

de nuevos conocimientos relacionados con lo que vienen a ser las manifestaciones de la 

violencia a componentes de la familia y derechos en educación, en marco de la Ley No. 

30364; asimismo, el trabajo se caracteriza por ser un estudio descriptivo-explicativo, 

correlacional; toda vez que se procedió con inventariar y justificar los tópicos relacionados 
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con la violencia a integrantes del grupo familia y los derechos en la educación, Ley No. 

30364 – Fiscalía Provincial Penal corporativa de Huancavelica. 

 

El diseño utilizado para comprobar la hipótesis, es el diseño descriptivo ex post facto 

correlacional, mecanismo pertinente empleado por el carácter de variables. El método 

general que garantiza la objetividad, pertinencia y claridad del contenido del trabajo de 

investigación; es el científico, secundado por mecanismos particulares como: El descriptivo, 

el histórico, el analítico, el sintético y el hermenéutico. 

 

El universo de estudio la constituye la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huancavelica, la población estudio  está constituida por 100 denuncias; periodo 2018; la 

muestra de estudio lo conforman las cien denuncias que ingresaron a la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huancavelica, periodo 2018 y el mecanismo del muestreo es 

intencional y de carácter censal. 

 

Técnicas e instrumentos empleados son: investigación bibliográfica, el fichaje, la 

observación y la entrevista; cuyos instrumentos diseñados, validados y utilizados son: Las 

fichas, el cuestionario de observación y el cuestionario de la entrevista. 

 

Con relación a las técnicas utilizadas para el procesamiento y examen de testimonios, se 

acudió al uso de estadística descriptiva e inferencial, complementado con el empleo del 

software SPSS, versión 16; con dichos instrumentos, se procedió a sistematizar 

simbólicamente los datos recolectados de acuerdo a la naturaleza de las variables de estudio, 

para luego hacer uso de la hermenéutica, con cuyo medio se pudo describir y explicar el 

contenido literal del informe final de la investigación. Así mismo, se utilizó la Chi – 

Cuadrada como el método más apropiado para describir la prueba de la hipótesis. 

 

Las variables de estudio son: Violencia a los integrantes del grupo familiar y los derechos 

en campo de la educación (Art. 12º Ley No. 30364). 

 

El ser de investigación, refleja la naturaleza de la hipótesis formulada y el objetivo 

propuesto; motivo por el cual, la tesis presenta tres capítulos: 
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El I Capítulo: El Problema, donde se considera lo relacionado con el  planteamiento del 

problema, formulación del problema, los objetivos, la hipótesis, las variables, la justificación 

y delimitación. 

 

El II Capítulo: Marco Teórico, se establecen; antecedentes teóricos, bases teóricas, las teorías 

imperantes, las teorías seleccionadas, el marco histórico, el marco jurídico y el marco 

conceptual o glosario de términos básicos. 

 

El III Capítulo: Metodología de la Investigación, donde se contempla; tipo de investigación, 

diseño de investigación, universo, población y muestra; métodos, mecanismos, 

instrumentos, lo relacionado con el procesamiento de datos y el análisis de resultado, la 

discusión, la descripción de la prueba de hipótesis, las conclusiones y las recomendaciones. 

 

Finalmente, expresamos nuestro sincero y profundo agradecimiento a la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; a los señores docentes y 

personal administrativo de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, al señor Asesor de 

la tesis y demás personas que, directa e indirectamente coadyuvaron en el génesis, 

planificación y ejecución de la tesis; puesto que, sin ese apoyo hubiera sido imposible la 

concretización del proyecto de investigación. Pensamos que, la mejor utilización que se 

pueda hacer del presente material académico, será aquella que; partiendo de las ideas 

expuestas, pueda generarse discusiones encaminadas a la búsqueda de aportes que 

contribuyan al logro de la cualificación de la justicia. 

 

EL AUTOR. 
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CAPÍTULO I 

1. EL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del Problema 

La violencia hacia integrantes de la familia, es un hecho que está ligado al ser 

humano desde la aparición de la  sociedad  y que viene incrementándose en el 

presente siglo, ocasionando consecuencias negativas en diversas dimensiones. Es 

así que, la violencia a componentes de familia constituye como tópico de 

atención, preocupación en la actualidad, como resultado de la presencia de 

instituciones que buscan la reivindicación de la mujer y demás  integrantes de la 

familia, permitiendo abrir múltiples debates que nunca antes se habían producido 

en nuestra sociedad. 

 

En nuestro país, a partir del 23 de noviembre del 2015 rige un procedimiento que, 

formalmente resulta eficaz para evitar, castigar y disminuir la agresión a 

miembros de familia; sin embargo, la práctica es diferente, estas medidas no 

logran este fin, por el contrario acorde con las estadísticas presentadas por las 

instituciones del Estado  responsables de proteger a componentes de la familia 

en el Perú, particularmente en Huancavelica va en aumento; tal como  lo 

informan la radio, la televisión y la prensa; los hombres peruanos agreden 

físicamente a sus mujeres utilizando conductas cada vez más crueles y violentas: 

arrojándoles agua hirviendo en su cuerpo o combustible y prendiéndole fuego, 

acuchillándola en repetidas ocasiones frente a sus hijos, golpeándoles con 

elementos contundentes y abandonándoles a su suerte con la creencia de haberlas 

maltratado, etc. De manera que, ya no solo se les causan lesiones, sino que atentan 

directamente contra sus vidas, conducta que se adecúa a tentativa de homicidio. 
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Estudios y experiencias no indican la obligación de que el Estado y la sociedad 

organizada  nos comprometamos  a disminuir y/o erradicar  las agresiones contra 

miembros de la familia, toda vez que, es una problemática global y sustantiva, a 

razón de ello, el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo se comprometan en emitir 

y aplicar normas que disminuyan la violencia, para brindarles tutela a las víctimas 

y sancionarlos y/o rehabilitarlos a los agresores y garantizar una vida sin 

violencia.  

 

El propósito de los dispositivos jurídicos en cuestión de violencia familiar, es 

cautelar, disminuir  y castigar los actos fuerza generados en contexto conocido y 

reservado en oposición a miembros de la familia; fundamentalmente: por su edad,  

situación física, sexo, etapas de desarrollo humano, condición económica y 

excepcionalidad.  Razones suficientes que nos indican  buscar formas y/o modos 

jurídicos de disminuir porcentaje de agresión hacia los miembros de la familia, 

los cuales dañan  la razón de ser de la célula colectiva. 

 

El Perú ocupa los primeros lugares en Sudamérica respecto a denuncias por 

violencia a miembros de la familia, por eso; es importante conocer, comprender 

y proponer reglas de cautela, inherentes  con la preservación de la vida humana, 

razón suficiente para emprender un trabajo de investigación que coadyuve a 

mantener la armonía entre miembros de la familia. 

 

Es así que, resulta evidente que la violencia, va contra existencia humana; razón  

suficiente para que la violencia sea cuestión álgida que obstaculiza el 

perfeccionamiento; económico, físico, psicológico, sexual; motivo para 

identificar como un elemento que perjudica la salud pública.  

 

La violencia a los miembros de familia nace en cada hogar, sin distinguir la 

condición económica, social, cultural, educativa y sexual. Esta condición ha 

ocasionado una permanente preocupación a las autoridades del Estado peruano, 

quienes están en la imperiosa  necesidad de proponer, incrementar y operativizar 

mecanismos jurídicos de acción para disminuir  y sancionar  la violencia;  
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fomentando modificaciones a normatividad jurídica destinada a prevenir los 

índices de maltrato físico, psicológico, sexual o económico que cada vez  se viene 

incrementando en nuestro contexto  social. 

 

La agresión a los miembros de familia han ocasionado que la madre,  niños y 

niñas sean los más afectados dentro del círculo familiar, generando que estos se 

sientan más vulnerables dentro y fuera de esta al no encontrar alguna protección 

para ellos. La violencia se puede presentar de manera física, psicológica, 

económica y sexual; y esta puede afectar y de hecho afecta a cualquier persona 

de diferentes clases sociales, cultura y edad. 

 

Por otro lado, cuando allegados al hogar son testigos de ataque dentro de sus 

hogares, estos definitivamente generan cuestiones en la mejora personal, como 

falta de comprensión, escaso rendimiento académico, ira, depresión, estrés, entre 

otros. Además, tienen la probabilidad de convertirse en sujetos agresivos y 

peligrosos para la sociedad, involucrando que realicen actividades 

autodestructivas que los perjudican como personas. 

 

Frente a las alarmantes cifras de actos de agresión contra miembros de familia, 

el problema principal de nuestra realidad, se sustenta en  cautelar legalmente a 

martirizados, psicológica y económicamente, quienes se encuentran en un estado 

latente de vulnerabilidad  y  ser potenciales víctimas de sufrir nuevos hechos de 

violencia  que podrían culminar en traumas de carácter psicológico, físico, moral 

o muerte, además exponen al riesgo a  sujetos que se encuentran en su entorno, 

debido a que no solo se considera violencia a la agresión física, sino también a 

la agresión psicológica, sexual, económica sin lesión, lo que compromete que,  

si uno observa hechos de violencia también se convierte en víctima del agresor 

o agresores, por lo que el trabajo de investigación ejecutado se inició con el 

interrogante correspondiente:  
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1.2.  Formulación del problema 

1.2.1. Problema General 

¿Cuáles son los niveles de incidencia de violencia a integrantes del grupo 

familiar y su consideración a derechos en la educación, atendidos por la 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa - Huancavelica, en el marco de la 

Ley N° 30364, periodo 2018? 

1.2.2. Problemas Específicos 

a. ¿Quiénes conforman el grupo familiar, que gozan de la protección a 

la violencia y a los derechos  a la educación, Ley N° 30364, periodo 

2018? 

b. ¿Cuál es el porcentaje de resoluciones en las que se determinan las 

reglas que eviten la violencia y amparan los derechos  a la  educación, 

relacionado con allegados al hogar, contemplado en la Ley 30364, 

expedidos por Ministerio Público, periodo 2018? 

c. ¿Qué tipos violencia predominan en contra de los miembros de familia 

conforme a  la Ley N° 30364 y su modificatoria D.S. N°. 1323? 

d. ¿De qué facultades gozan los miembros de familia, de acuerdo al 

Capítulo III, Artículos 9º; 10º; 11º y 12º; en el marco de la Ley N° 

30364? 

e. ¿Qué características argumentativas, presentan los atestados policiales 

y sus anexos, respecto a la participación en la investigación de 

componentes de la familia como víctimas de agresión, las cuales se 

desprenden del expediente Fiscal, para verificar sí son idóneas  los 

estipulado en la Ley N° 30364? 

2. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

Instituir y argumentar las líneas de incidencia de agresión a allegados del círculo 

de la familia, su consideración desde los derechos en educación, atendidos por 
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el Ministerio Público - Huancavelica, en el marco de la Ley No. 30364, periodo 

2018. 

2.2. Objetivos específicos 

a. Identificar a los componentes de hogar, sujetos de protección por agresión y  

respeto a derechos en la educación, de acuerdo a la Ley No. 30364, periodo 

2018. 

b. Establecer el porcentaje de resoluciones en las que se establecen  las reglas 

de cautela a la violencia y los derechos a la educación, relacionado con 

allegados al hogar, de acuerdo a 30364, expedidos por Fiscalía Provincial 

Penal - Huancavelica, periodo 2018. 

c. Determinar y jerarquizar  los tipos de violencia que predominan en contra de 

los miembros de la familia -  Ley No. 30364 y su modificatoria a través del 

D.S No. 1323. 

d. Identificar los derechos de los miembros de familia, considerados en el 

Capítulo III, Artículos 9º; 10º; 11º y 12º;  Ley No. 30364. 

e. Identificar y analizar las características argumentativas, que presentan los 

atestados policiales y sus anexos, respecto a la participación en la 

investigación de los miembros de familia como víctimas de agresión, las 

cuales se desprenden del expediente fiscal, para verificar sí son idóneas. 

3. HIPÓTESIS 

3.1. Hipótesis General 

Los niveles de incidencia de la violencia a los miembros de familia, su 

consideración de  derechos en la educación, atendidos por la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa - Huancavelica, en el marco de la Ley No. 30364, periodo 

2018; son altas e insignificantes. 

3.2. Hipótesis especificas 

a. Los miembros de familia, sujetos a protección de violencia, goce de derechos 

de la educación -  Ley No. 30364 son: esposo-esposa, compañera-compañero, 

exesposo-exesposa, excompañera-excompañero, padre político, madre 

política, ascendientes, familiares colaterales con relación consanguínea.   
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b. El porcentaje de resoluciones en las que se detectan reglas de cautela a 

agresión  y derechos en la educación, relacionados con miembros de la 

familia; expedidas por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huancavelica, es bajo. 

c. Los tipos de violencia que predominan en contra de miembros de familia -

Ley No. 30364 y su modificatoria D.S. No. 1323 son: fáctica, 

comportamental, sexual y económica. 

d. Los Derechos de los miembros de la familia, considerados en el Capítulo III, 

Artículos 9º; 10º; 11º y 12º; Ley No. 30364 son: Mudanza a otro contexto, 

cambio de horario escolar; argumentación de inasistencia e impuntualidad y 

atención especializada en la dimensión educativa. 

e. Los rasgos argumentativos que presentan  los atestados policiales, respecto a 

la investigación de miembros de familia como afectados a  violencia las 

cuales se desprenden del expediente fiscal, bajo el marco de la Ley No. 30364, 

no son idóneas. 

4. VARIABLES 

4.1. Variable independiente 

Violencia a miembros - familia. 

4.2. Variable dependiente 

Derechos en la educación. 

4.3. Cuadro de operacionalización de Variables 

 

VARIABLES DIMENSIONES 
INDICA
DORES 

ÍNDICES 

 
 

VARIABLE 
“X”: 

 
 
 
 

Cónyuges 
 
 

Excónyuges 
 
 

Convivientes 
 

V
. f

ís
ic

a 

Magulladuras o moratones. 
Quemaduras. 
Fracturas. 
Heridas o rascones. 
Lesiones abdominales. 
Señales de mordeduras humanas. 

V
. 

ps
i

co
l

óg
iIntimidación, amenaza, chantaje. 

Da órdenes y decide por la víctima. 
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Violencia a 

los 
integrantes 
del grupo 
familiar 

 
Ex convivientes 

 
Padrastros 

 
 

Madrastras 
 
 

Ascendientes 
 
 

Descendientes 
 
 

Parientes 
colaterales 

Golpea o tira objetos. 
No tiene en cuenta sus necesidades, opiniones e 
intereses. 
Juzga, critica y corrige el comportamiento de la 
víctima. 
Desvaloriza las actividades de la víctima. 
Desacredita y ridiculiza a la víctima. 

V
. s

ex
ua

l 

Síntomas psicosomáticos. 
Cambios bruscos de conducta. 
Comportamiento agresivo. 
Depresión. 
Rechazo de caricias, beso y contacto físico. 
Trastornos disociativos. 
Retraimiento social. 
Temor a estar solo (a). 

V
. E

co
nó

m
ic

a 

Obstrucción a la tenencia de recursos. 
Falta de dinero para cubrir sus necesidades 
personales. 
Ausencia de recursos básicos para vivir con 
dignidad. 
Falta de responsabilidad en la asistencia 
alimentaria.  
Discriminación en el derecho a cobrar un salario 
igual por idéntico trabajo realizado.  

 

VARIABLES 
DIMENSION

ES 
INDICADORES ÍNDICES 

 
VARIABLE  
 
 
 
Derechos en la 
educación 
 (Art. 12º, Ley 
30364) 

Educación: 
Artículo 12º 

Ley  No. 
30364 

Al cambio de 
lugar de 
estudios. 

Local. 
Regional. 
Nacional. 
Internacional. 

Cambio de 
horario 
escolar. 

Mañanas. 
Tardes. 
Vespertina 

Justificación de 
inasistencias. 

Atención de asuntos de naturaleza 
legal. 
Atención de asuntos de naturaleza 
médica. 
Atención de asuntos de naturaleza 
social. 

Impuntualidad. 

Atención de asuntos de naturaleza 
legal. 
Atención de asuntos de naturaleza 
médica. 
Atención de asuntos de naturaleza 
social. 

Atención 
especializada en 

el ámbito 
educativo. 

Convivencia escolar. 
Formación ciudadana. 
Hábitos de vida saludable. 
Equidad de género. 
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5. JUSTIFICACIÓN 

5.1. Justificación teórica 

La tesis desarrollada, constituye ser pionera en el estudio de la ineficacia de las 

medidas de reducción, condena y desaparición de la agresión contra los 

miembros de familia, dictadas vía Ministerio Público o los Jueces - Familia a 

favor de allegados de hogar, de acuerdo a facultades conferidas por Ley, para 

evitar la agresión. 

5.2. Justificación Metodológica 

Cometido ejecutado cumple con los requisitos estatuidos en método de 

indagación científica; en primer lugar, se identificó y señaló la situación  

problemática en torno al cual se desarrolló, consistente en la ineficiencia de 

reglas jurídicas de cautela dictadas por el Ministerio Público - Huancavelica, 

conforme a lo preceptuado por norma jurídica No. 30364. Se procedió con la 

formulación de la posible solución a esa eventualidad a través de la hipótesis; se 

estableció propósito  pretendió a lograr pesquisa de acuerdo a las variables e 

indicadores del trabajo y asimismo se desarrolló el trabajo de investigación, 

teniendo en cuenta la metodología de investigación jurídica de acuerdo al tipo, 

diseño, universo, población y muestra; de esa manera se analizó e interpretó la 

información que proporcionaron los resultados sobre las cuales se presentan las 

conclusiones y las recomendaciones. 

5.3.  Justificación Práctica 

Con la consecución de la pesquisa, el propósito fue; preceptuar grado incidencia 

de violencia a miembros de familia, generados en Fiscalía Penal Corporativa - 

Huancavelica, periodo 2018 y grado vulnerabilidad de derechos de la educación 

- Ley No. 30364. Si fuera necesario,  sugeriremos modificaciones que permitan 

disminuir casos de agresión a miembros de familia, con la intención que en un 

momento este desaparezca. 
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5.4.  Justificación Social. 

El trabajo de investigación desarrollado encuentra su justificación de carácter 

social en las proposiciones siguientes: La violencia a los miembros de familia es 

fenómeno palpitante en Huancavelica como realidad social, el cual requiere el 

trato oportuno y responsable. En esta perspectiva, los  agredidos  no sólo sufren 

daños físicos,  sino ocasionan  muerte de ellos. Es así de que, a través de la 

concretización del presente trabajo de investigación, se verificó la operatividad  

de  mecanismos incorporados  a la Ley No. 30364. 

6. DELIMITACIÓN 

6.1. Delimitación Temporal 

El trabajo de investigación desarrollado abarcó la temática relacionada con el 

nivel de incidencia de la violencia a allegados del hogar; su prerrogativa a la 

educación, atendidas por Ministerio Público - Huancavelica, en marco; Ley No. 

30364, periodo 2018. 

6.2. Delimitación Espacial 

El trabajo de investigación, encontró el espacio de estudio  en Ministerio Público 

- Huancavelica, razón por que solicitamos auxilio, casos de incidencia de la 

violencia a miembros de la familia y su consideración de derechos en educación, 

atendidas por Autoridad Pública Penal Corporativa - Huancavelica, en marco 

Ley No. 30364 – 2018. 

6.3. Delimitación Social 

Se enmarcó específicamente con relación al nivel de incidencia de agresión a 

miembros de familia y derechos de educación, atendida por Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huancavelica. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Precedentes Teóricos de la pesquisa 

Lizbeth, GARCÍA MONTOYA. (2009). Tesis: Criminología - Violencia 

Familiar: Aproximación en Familia a partir del Conocimiento de Rasgos del 

Maltratador, trabajo elaborado con el objetivo: Abogado. Universidad de 

Castilla La Mancha, conclusiones: 

➢ La violencia femenina, en contexto familiar, hasta el momento, es una 

barrera para mantener el equilibrio mundial que repercute en la vida de la 

mujer como víctima directa, asimismo; en el seno de su familia desde 

contextos; económico, laboral, educativo, social, cultural, etc. volviéndose 

obstáculo, donde su prevención y disminución son aspectos que han pasado 

en diversas latitudes del mundo a segundo plano. 

➢ La agresión familiar ocasiona efectos impredecibles en el contexto de la 

familia. En cierto momento, afecta a los hijos que son víctimas de agresión 

indirecta en la niñez, ocasionando un 70% de posibilidades que sean ellos 

agresores en la familia  de un tiempo a esta parte, por otro lado, los efectos 

personales que ocasionan la agresión para el agredido y el agresor de ella 

son irreversibles.  
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➢ Los varones agresores se distinguen de los no agresores por el nivel de 

educación, sin embargo los agresores se distinguen asimismo de los no 

agresores, en que, tienen mayor reiteración en cuanto a precedentes penales, 

puesto que pluralidad de los agresores vivenciaron situaciones de agresión 

infantil en seno familiar frontal o indirectamente. 

RUÍZ GUÍO, Reina Elizabeth (2003) Tesis titulada: Inaplicabilidad de la 

Regla General de oportunidad, artículo 122-A Código Penal y repercusión en 

efectividad de conciliación en casos violencia familiar. Trabajo elaborado con 

el objetivo: Magister en Derecho Penal, conclusión: 

➢ Las estrategias jurídicas para cautelar a los sujetos agredidos en el seno de 

la familia no son idóneos, porque en las jurisdicciones  determinadas  

normativamente no se han regulado de modo lógico, respecto a quién le toca 

determinar las reglas de cuidado ante la agresión familiar, es así que en el 

proceso penal lo que se persigue es el cumplimiento de la justicia por parte 

del Estado y de esa manera sancionar al victimario, sin embargo, en la 

realidad no se establece ninguna regla jurídica que cautele la integridad de 

la víctima. 

COSME QUIROZ, Juana Angélica. (2007). Trabajo titulado: Avenencia 

medio alternativo de resolución de casos de violencia familiar en  ámbito de 

fiscalías de familia - Trujillo, tesis elaborado con el objetivo: Magister en 

Derecho Penal,  conclusión: 

➢ El Fiscal de familia no aplica satisfactoriamente en toda su amplitud las 

reglas conciliatorias como procedimiento jurídico en los casos de agresión 

a miembros de familia el procedimiento y las técnicas conciliatorias, debido 

a la falta de una permanente capacitación a fiscales de familia, con el 

propósito de mejorar las técnicas de comunicación jurídica.  

LESCANO FERNÁNDEZ, Juan Antonio. (2009). Trabajo: La 

preponderancia de excusa absolutoria en sanción de delito de hurto ocasionado 

en hechos procedentes de violencia familiar, trabajo elaborado con el propósito: 

Magister en Derecho Penal; quien concluye en lo siguiente: 
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➢ El hurto procedente de actos de agresión a miembros de familia (15.32%) 

son hechos donde el Ministerio Público deja por desapercibido las denuncias 

ocasionando incertidumbre en la parte agraviada y desde ya  en el seno de 

la familia, ya que el victimario se ampara en el manto de impunidad bajo la 

justificación de excusa absolutoria. 

CAMPAÑA, Farith Simón. (2013). Tesis: El Interés Superior del Menor: 

mecanismos de disminución de discrecionalidad abusiva, trabajo elaborado con 

el objetivo: Doctor en Derecho, conclusiones: 

➢ La atención preeminente de menor, es regla general irrenunciable, su 

conocimiento y adaptación por parte de operadores de justicia es de 

trascendental importancia respecto a los sujetos de este grupo etario  con 

relación a la familia de donde proceden; sin embargo, esta trascendencia 

genera inmensas controversias respecto  al significado concreto de verbo 

rector, por su capacidad y modo de empleo a situaciones particulares o 

singulares. La importancia con la cual cuenta la norma de cuidado 

preeminente del infante, se debe a situación, categoría jurídica 

indeterminada, por ello su formulación es abierta. 

➢ El cuidado supremo de infante, como norma jurídica general; requiere ser 

entendida en su triple dimensión: Es un derecho sustantivo, porque al niño 

le otorga  la facultad a que su interés superior sea un principio jurídico básico 

que se valore, tener consideración y medir distintos motivos para asumir 

determinación, respecto a un hecho discutido como una regla general de 

carácter jurídico  fundamental,  a ser utilizado en aquellos sucesos en los 

que una norma jurídica acepta más de una argumentación; y como una regla 

jurídica de procedimiento, que se materializa como un aval que se utiliza en 

circunstancias que debe aplicarse una sanción frente a la agresión al infante 

o a  un grupo genérico de niños. 

Laura, GÓMEZ PARDOS. (2011). Trabajo: Infantes agredidos y testimonios 

de violencia familiar, trabajo elaborado con el objetivo: Doctor en Derechos 

Humanos, conclusiones: 
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➢ En nuestra realidad social contemporánea, no se cuenta con una 

conceptuación única sobre agresión en seno de hogar. Por sentido 

polisémico del concepto violencia conduce a confusión y permite perpetuar 

el uso equivocado del término violencia, el cual ocasiona resistencia social 

al permitir reconocer ciertas formas de maltrato. De forma idéntica, en la 

definición del párrafo “maltrato infantil”, los operadores jurídicos tampoco 

se ponen de acuerdo. Por eso no es posible ofrecer una conceptuación 

unívoca que satisfaga las perspectivas consideradas en su aprehensión, 

crítica y aplicación. 

➢ Con relación a la agresión al niño (a)  y, tomando en cuenta las razones de 

riesgo que pueden generarlo, la realidad económica, cultural y social son las 

más valederas, debido a que, contienen la totalidad de factores que puedan 

generar la agresión al menor. Asimismo es perceptible que el derecho 

protagoniza función trascendental en la tutela de los menores. 

SOLÍS, F. (2011). Trabajo: Factores de la violencia familiar en el AA.HH. “El 

Pino” con adolescentes de 13 a 17 años causas y efectos, trabajo elaborado con 

el objetivo: Abogado; quien llegó a la conclusión siguiente: 

➢ La violencia familiar en el asentamiento se debe al factor de la “pobreza 

excluida”; este hace referencia a que mientras menos oportunidades 

laborales, inserción a instituciones técnicas como superiores, el 

analfabetismo, los embarazos precoces, la falta de educación sexual, la 

migración interna, entre otros aspectos que no ayudan a crecer a la persona, 

esto termina en un estado emocional donde mayormente a quien se 

considera el jefe del hogar (al padre) al no llegar a cumplir ciertos objetivos 

personales como laborales se frustra y tiende solo a ser incitado por la 

violencia que según su estudio muestra que es un indicador de sentirse 

poderoso al no conseguir algo tangible por sí mismo; todo esto señala, que 

la familia y sobre todo la esposa e hijos se ven afectados. 
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2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Familia 

Célula fundamental que brinda a los integrantes elementos indispensables para 

la transformación, física y psíquica; interrelacionados por vínculos de sangre, 

matrimonio o unión de facto, a través de la historia ha mostrado cambios en su 

estructura; pero, continua siendo naturaleza o ser de la sociedad y viene 

cumpliendo con sus tareas en las dimensiones; económica, social y 

comportamental. 

2.2.1.1. Etimología 

Origen latino fames quiere decir hambre; génesis griega famulus. 

2.2.1.2. Conceptuación genérica de familia 

La célula natural tiene cimiento en la integración de sexos y corporación 

jurídica causada por integración de dos sujetos, regulada por normativa 

jurídica, basado en las costumbres y usos de la sociedad. 

En esta perspectiva, la familia de modo general, es la asociación natural 

de los sujetos, integradas por razones mutuas, tienen misiones objetivas 

y subjetivas. Por ello, es la célula básica de la comunidad, ha tenido 

vigencia y ha mostrado repercusión sobre la vida en sociedad. 

2.2.1.3. Características de la familia 

➢ Es natural. Muestra su existencia en los vacíos, costumbres; a lo 
que el hombre se une con rectitud. 

➢ Es político. Ser unidad fundamental imposible de desaparecer por 
igualdad civil y política del hombre. 

➢ Es necesaria. Estructura duradera de padres y descendientes,  que 
brindan protección a los hijos, respecto a la alimentación y 
educación de los mismos. 

➢ Es público. Interacciones entre los miembros de la familia, como 
institución legalmente constituida. 

➢ Es económico. Cuenta con recursos que garantizan cubrir vacíos. 
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2.2.1.4. Clases de familia 

Podemos distinguir: 

➢ Natural. Surge de la convivencia entre el varón y la mujer, producto 
de la unión de facto, base del respeto entre miembros de familia, el 
cual regula sus relaciones. 

➢ Civil. Resultado de proceso jurisdiccional  del cual nace la relación 
parental de sujetos que carecen de descendientes.   

➢ Por afinidad. Tiene su origen en el matrimonio de hecho, puesto 
que conservan grado de parentesco dentro del grupo familiar. 

2.2.1.5. Tipos de familia 

La familia considerando los periodos de la historia, ha pasado por una 

serie de cambios, adoptando de esta forma las tipologías siguientes: 

A. Familia matriarcal 

Donde mamá era la que lideraba y fue referencia para establecer 

tareas referidas con el hogar, cuyas rasgos básicos eran: dominio 

de la ginecocracia, es decir, vigencia de la autoridad de las mujeres; 

el parentesco uterino; práctica de la poliandria, en la que la mujer 

podía tener varias parejas a la vez y la familiaridad se establecía en 

función de la mujer. 

B. Familia patriarcal 

El varón dirige el hogar, luego de que la madre pierda autoridad, 

quede en un segundo plano o nivel, la función de la mujer se limita 

preferentemente a actividades sirvientes. Inicia poligamia. Papá 

estable la patria potestad, el cual le da un ser típico al patriarcado. 

C. Familia Monogámica 

Denominada familia individual, donde se manifiesta claramente el 

fenómeno de la integración de la pareja, como sujetos responsables 

de gobernar el seno familiar. 
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2.2.1.6. Tareas de la familia 

La familia cumple las funciones siguientes: 

A. Función social 

Se hace sociedad a partir de la presencia del hogar, porque es base 

de la comunidad humana. 

B. Función reproductora 

Se manifiesta mediante la perpetuación de la especie, permitiendo 

de esta manera la continuidad de la vida del hombre. 

C. Función económica 

El hombre logra generar patrimonio personal y/o colectivo. 

D. Función educativa 

Organización educativa por antonomasia es la familia, donde el ser 

humano inicia a convivir en comunidad, debido a que se comunica 

las actividades básicas, hábitos, normas, reglas que son el 

fundamento de la vida. 

2.2.2. El parentesco 

2.2.2.1. Conceptuación de parentesco 

Lazo que relaciona a integrantes de un hogar. Es decir, parentesco, es 

la unión familiar, manifiesta entre sujetos procedentes de relación de 

sangre, de comunión y de unión formal. 

Por eso, se dice que, el hogar no se ciñe únicamente a la esencia 

conformado por la pareja y vástagos, o la unidad padre-madre filial que 

predomina en la dirección fundamental de la decisión del hogar; es así 

que, las conexiones correlacionadas, se amplían por mandato de la 

normas  para aquellos sujetos que identifican seres biológicos anteriores 

o posteriores, que le son iguales, esto es, los grupos de sangre y entre 

una pareja y los miembros de sangre del otro afín.  
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2.2.2.2. Parentesco: clases 

La normativa considera las clases siguientes: 

A. Consanguíneo 

Se expresa a través de la conexión del hogar con las personas que 

nacen de una raíz única. 

El lazo vendría en línea recta o colateral. 

El lazo de sangre se amplía ilimitadamente y los niveles de vínculo 

se establecen disminuyendo  de la raíz  única hasta el familiar a 

donde se desea llegar. Familiares de sangre en dirección recta son, 

el papá con su vástago (1er. Grado), el papá del papá con el hijo 

del hijo.  

Por otro lado, el lazo de sangre línea colateral, ocasiona 

consecuencias jurídicas hasta el 4to. Orden consanguíneo;  Artículo 

236º Código Civil y la jerarquía de lazo inicia ascendiendo desde 

el familiar que se desea determinar su jerarquía de familiaridad 

hasta la raíz común y luego regresa hasta el otro familiar. 

Familiares de sangre por rasgo colateral son; los hermanos entre sí 

(2da. jerarquía).  

B. Por afinidad 

Llamado lazo político, nace mediante el matrimonio entre cada una 

de las parejas con los familiares de sangre del otro, en la misma 

línea y la misma jerarquía. 

Parientes afines en línea colateral son; suegros con relación a 

yernos, hijastros con respecto a padrastros (1ra. Jerarquía). 

Familiar afín  línea colateral son; cuñados, denominados hermanos 

políticos (2da. Jerarquía por afinidad). 

 



28 
 

C. Parentesco civil 

Llamado unión por adopción, nace por adopción, origina lazo de 

padre filial legal entre adoptante y adoptado. Por ello, la admisión 

es génesis de familiaridad según Ley Sustantiva Civil. Por ello, no 

debe unirse adoptante con hijo adoptado.  

2.2.2.3. Nociones de tronco, línea y grado 

A. Tronco 

Nivel donde inician las líneas, por integración a su génesis llamada 

ramas. Trono es persona que identifica como progenitor y génesis 

común.  

B. Línea 

Serie permanente de jerarquía familiar. Secuencia sistemática 

quienes pertenecen a un mismo lazo. Existe unidad recta y 

conducto colateral. 

➢ Parentesco en línea recta 

Manifiestan los sujetos que surgen unas de otras y que, pueden 

ser ascendientes o descendientes, en razón a que se considere a 

un sujeto en unión a padres -  vástagos. 

C. Grado 

Se establece por la cantidad de familiares, en ese sentido, la 

jerarquía familiar, se expresa por la amplitud que existe entre un 

familiar y otro, con respecto al lazo común, teniendo en cuenta la 

familiaridad por línea. Es decir, el grado, viene a ser el lazo entre 

dos individuos formados por la generación. En esta perspectiva, la 

relación determinada por la familiaridad biogenética, garantizará el 

nivel de relación entre ascendientes y descendientes según la 

jerarquía familiar. 
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2.2.2.4. Los integrantes del grupo de la familia 

➢ Cónyuges 
El esposo o su esposa integrados por el contrato social es decir, 

integrados por el lazo del compromiso civil, se encuentran 

considerados los casados civilmente, sin que estén juntos, 

genéricamente llamado separados de facto, porque el lazo que los 

integra jurídicamente no ha culminado. 

➢ Ex cónyuges 

Aquellos, donde el casamiento ha sido deshecho mediante condena 

legal, ocasionando disolución formal. 

➢ Convivientes 

Practican actividades familiares comunes sin haber contraído 

matrimonio, denominado, también vínculo de facto. 

➢ Padrastro 

Pareja mamá, con relación a vástagos existidos antes del 

matrimonio. 

➢ Madrastra 

Pareja del papá con relación a vástagos traídos por el padre al 

hogar. 

➢ Adopción 

Hecho legal que determina  el lazo parental de sujetos, adquiriendo  

condición de integrante del hogar. 

 

 

 



30 
 

Los que hubieran engendrado vástagos en común, 

independiente, cohabiten o no, al instante de generarse la 

agresión 

Quienes han engendrado un hijo o hija, producto de la vida en 

común, produciéndose una relación jurídica parental respaldada 

por la procreación es decir, ser mamá o papá.  

2.2.2.5. Dimensiones de grupo familiar 

Comprende la identificación de tres magnitudes y se encuentran unidos: 

cautela parental en significado amplio; el cuidado de integrantes de la 

familia, que es el ser del hogar; y finalmente está orientada a proteger 

la unidad del hogar. 

2.2.2.6. Integrantes de grupo familiar 

De la misma forma, la normativa jurídica establece que, existe singular 

deferencia con los infantes, púberes, ancianos y sujetos especiales, 

destinados a cuidar de ellos y ellas por ser sujetos en riesgo dentro del 

hogar. 

2.2.3. Derecho de familia 

Código de reglas que preservan la estructura del hogar, las conexiones de 

creadores del equipo entre sí, así también de los integrantes con sus familiares y 

por qué no decir con la comunidad y Estado. 

2.2.3.1. Rasgos de derecho de familia 

Los rasgos son: 

➢ Carácter natural 

Los lazos regulados por vínculos originarios, propiedad de ganancias 

reales o éticas; lazos que  impone el ser humano. 
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➢ Rasgo nacional, regional, zonal y local  

La normativa jurídica singular de familia, acepta costumbres de 

comunidad. 

➢ Rasgo ético 

Por antonomasia, conformado por obligaciones éticas, donde 

jurisprudencia otorga reglas legales de obligatorio cumplimiento, 

porque trata de garantizar relaciones con contenido ético. 

➢ Carta Magna de 1993 y familia 

De manera general, reconoce para la familia los siguientes derechos: 

• Cuidado al infante, al púber, a la mamá al adulto mayor en 

condición de riesgo (4º Artículo). 

• El hogar y el contrato civil son instituciones primigenias de la 

comunidad (4º Artículo) 

• Valida los lazos de facto perfectos, con los miembros quienes 

constituyen la sociedad, a quienes les corresponden la comunidad 

de retribuciones. 

• Impone decisiones de miembros de la familia destinada a generar 

y gestionar la responsabilidad del padre y la madre. (6º Artículo). 

• Estable equidad de facultades y obligaciones en sus herederos (6º 

Artículo). 

• Prohíbe determinar en las instituciones de Registro Civil y 

documento de identidad, el tipo de relación que cuenta respecto a 

papá y mamá. (6º Artículo). 

• Protege el bienestar, del seno del hogar y la sociedad. (6º Artículo). 

2.2.4. Violencia 

Estado o situación opuesto a la naturaleza, forma o razón, consistente en el uso de 

la fuerza para establecer la aceptación de otro sujeto. 
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Uso con fundamento de causa de la energía  biológica, con  intencionalidad de 

venganza o efecto, contra sí, otro sujeto u otros sujetos, donde ocasione o pueda 

ocasionar heridas, fallecimiento, desgracias conductuales, alteraciones en el 

desarrollo o limitaciones. 

• Dimensiones de vulnerabilidad  

Se precisa; la agresión se origina en las líneas de: género, edad, condición 

física, condición mental de los sujetos. 

• Tipos de violencia a miembros de la familia 

Reglamento, Ley 30364, 8º artículo, sancionado por D. S. 009-2016-MIMP; 

menciona como tipos de violencia a integrantes de grupo familiar: 

i) Agresión física, 

ii) Agresión psicológica, 

iii) Agresión sexual y  

iv) Agresión económica. 

Es más, el reconocimiento de formas de agresión a miembros del hogar, se ciñen  

a parámetros supranacionales en cuestión de facultades del hombre. Verbigracia, 

se determina considerar como agresión sexual sin que sea necesario la 

introducción ni ligazón carnal con la víctima, y se reconoce la agresión de bienes 

hacia damas que al inicio no estaba identificada en ninguna norma jurídica. 

2.2.5. Violencia física 

El dispositivo jurídico define la egresión corporal como la manifestación real o 

conductual, que genera lesión a la estructura del cuerpo o al bienestar del sujeto. 

Trae como consecuencia lesión en el cuerpo, aunque no siempre sea perceptible. 

A. Expresiones de violencia física 

Los rasgos singulares de la agresión física se manifiestan a través de 

samaqueo, heridas temerarias con consecuencias continuas en la vida del 

sujeto; hasta el fallecimiento. La agresión física se manifiesta en samaqueó, 
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estirones, cachetadas, jalones de pelo, acciones de desprendimiento de 

tendones, luxaciones de extremidades, puñetazos, patadas, lesiones con 

cosas contundentes, incendios, disparo con objetos de guerra o cuchillos, 

finalmente la muerte. 

B. Efectos de violencia física 

Lo efectos que ocasiona la agresión física a integrantes de la familia se 

manifiestan con presencia de hematomas, lesiones en órganos internos, 

laceraciones, equimosis, heridas, fracturas, luxaciones, quemaduras, 

sangrado, pérdida de feto, llegando a fracturas en la cabeza y el 

fallecimiento. 

C. Clasificación de violencia física 

A decir del profesor José R. Agustina, la agresión física se clasifica, de 

acuerdo al lapso que necesite la atención, en las siguientes dimensiones: 

a. Suave. 

b. Mediana. 

c. Regular. 

d. Aguda. 

e. Riesgoso. 

Diferente forma de organizar la agresión familiar a miembros del grupo 

familiar sería: 

a. Agresión física activa, cuando el agresor actúa. 

b. Agresión física pasiva, aquella omisión intencional en atención a las 

necesidades de la agredida, como: alimentación, sanidad y educación. 

D. Maltrato físico sin lesión 

Maltrato físico sin lesión hacia integrantes de la familia se manifiesta 

mediante el abandono, consistente en el hecho de mostrar indiferencia 

injustificada, a integrantes del hogar con los que se tienen obligaciones que 

estipulan las normas jurídicas y generan riesgo en el bienestar del sujeto. 
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Agresión física sin lesión se expresa en diversas situaciones y está 

relacionado con la falta de cumplimiento de deberes a uno o todos los 

integrantes del hogar, por quien tienen el deber de protegerle y dar la 

atención. Está referida con el aseo, la alimentación, protección permanente, 

cuidado psicológico, vacíos sanitarios no cubiertos o atendidas a destiempo 

o puesta en peligro al sujeto. 

La agresión física sin lesión a integrantes del hogar, se expresa por el 

agresor, estipulado por la ley a responsabilizarse de ciertos deberes, 

Verbigracia: el descuido del jefe del hogar referido con a la comida, ropa, 

aseo, cuidado y seguimiento en casos riesgosos y/o atención hospitalaria de 

sus vástagos o cónyuges. Irresponsabilidades que tienen como consecuencia 

el retraso en la madurez intelectual, física y comunitaria del infante y púber, 

quienes necesitan cuidado singular o preferencial. 

E. Maltrato físico por negligencia 

La agresión física,  causada por negligencia a integrantes del hogar se 

expresa mediante el abandono o descuido de los requerimientos 

fundamentales, que motiven la agresión física o que  lleguen a ocasionarlos, 

sin tomar en cuenta el tiempo que se necesite para proteger al agredido o 

agredida. 

Es en este sentido que se incorpora el Art. 3º-A la normativa de los infantes 

y púberes, donde se expresa la facultad al adecuado cuidado que necesitan 

los infantes en el texto siguiente: los infantes y púberes, tiene la facultad a 

la adecuada protección, que indica ser atendido con preferencia, afecto, 

cuidado, integración y formación integral no violenta, en una realidad 

cordial, de ayuda y cariño, donde se le ampare y cautele totalmente, por 

parte de sus progenitores, orientadores, autoridades o personal jurídico, así 

como de sus profesores, gobernantes, administradores, del Estado o 

particulares, o cualquier otro sujeto. En este sentido, la facultad a la correcta 

atención es viceversa entre infantes y púberes. 
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2.2.6. Violencia psicológica 

Agresión psicológica, según Ley No. 30364; entiende como tal  el 

comportamiento relacionado a vigilar o separar al sujeto contra su derecho, 

a mancillarla o ridiculizarla promovería lesiones psicológicas. 

A. Manifestaciones de violencia psicológica 

Agresión psicológica a miembros de la familia, se expresa a través de: 

presencia constante de intimidación o de amenaza, acciones de 

ridiculizaciones funestas y repetidas, que deterioran el cariño así mismo, 

el retiro comunal, la amenaza y castigo a cortar beneficios materiales e 

ideales punitivas, la desvalorización total como persona y el acoso 

permanente. 

B. Tipos de violencia psicológica 

La agresión psicológica a los miembros integrantes de la familia se 

tipifican en: 

i. Humillación, ridiculización; 

ii. Separación; 

iii. Egoísmo y posesividad; 

iv. Intimidaciones orales; 

v. Intimidaciones reiteradas, y 

vi. Daño a recursos del sujeto a las que se les tiene afecto y la culpabilidad 

a la víctima de todo ello. 

La agresión psicológica, es un comportamiento que va deteriorando 

paulatinamente el aprecio de uno mismo, ocasionando en el sujeto una 

expresión de miedo y zozobra y escaso valor individual. 

C. Clasificación de la violencia psicológica 

Las manifestaciones diversas de la agresión psicológica se clasifican en: 
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a. Humillaciones, comportamientos premeditados que reducen sus 

derechos del agredido o revancha  y la fusión de mensajes que 

deterioran la personalidad del agredido con relación a sus semejantes; 

b. Comportamientos de cuidado con el bloqueo del ingreso a datos, 

moneda o billete, o deseos personales, control de la potencialidad de 

conectarse con servicios de internet de apoyo con familiares o amigos 

de modo presencial o forzando a los vástagos de la agredida; 

c. Empleo del billete de la agredida, tomando apoyo de ella o 

desaparecer sus cosas; 

d. Actitudes de amargura si la agredida no acepta con el objetivo o 

propósito o la intensión del agresor; 

e. Indiferencia sobre los deseos de la agredida; 

f. Motivación de la agredida a acciones ilícitas; y 

g. Venganza  y descuido de control de los hijos. 

2.2.7. Violencia sexual 

Violencia sexual a miembros del grupo familiar, son hechos ocasionados a 

sujeto sin su aceptación, con pleno conocimiento de agresión corporal. 

A. Modos manifestación de violencia sexual 

La Agresión sexual se manifiesta en los miembros del grupo de familia, 

mediante acciones frecuentes, intencionales y provocaciones orales o 

corporales de naturaleza libidinosa, no peticionados, ni aceptados por la 

víctima y son orientados a disminuir la libertad del sujeto respecto a su 

estructura corporal. Las que provocan gestos de provocación y reducen 

la garantía de la agredida. 

B. El acoso sexual, forma de violencia sexual 

Acoso sexual, es todo comportamiento que avasalle, violente, exija y 

comprima a otro sujeto, solicitando inequívocamente una solicitud 

sexual, de manera insistente y no deseada. 
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El vocablo acoso, significa la noción de perseguir, sin dar tregua, ni 

respiro, a un sujeto, y trasladada al contexto sexual, conlleva la idea de 

realizarlo con la finalidad de obtener un favor sexual. 

C. Hostigamiento sexual 

Hostigamiento sexual es un modo de expresión de la agresión sexual 

hacia la mujer, expresada en el comportamiento corporal u oral repetida 

de naturaleza libidinosa no solicitada o denegada, ejecutado por uno o 

varios sujetos que se atribuyen de un poder de derecho o ventaja  en 

contra de una o demás personas, por ello, no aceptan estos 

comportamientos que lesionan su honorabilidad y facultades básicas del 

hombre. 

D. Comercio de personas con fines explotación sexual 

Agresión sexual a miembros del grupo familiar, singularmente del género 

femenino. En esta óptica, la trata de personas se manifiesta a través del 

reclutamiento, la movilidad, el tráfico, la protección de sujetos, 

insinuados por intimidación o empleo de la energía muscular u otras 

maneras o formas de asustar, a la sustracción, el engaño, la maldad, la 

agresión de fuerza o autoridad, la debilidad o el supuesto acuerdo o 

entrega de dinero o ventajas para hallar  la aceptación de un sujeto que 

tenga poder autoridad sobre otro, con el objetivo de aprovecharse de la 

víctima. Aprovechamiento que favorece, básicamente, la generación de 

pervertir a la mujer. 

E. Maneras expresión de violencia sexual  

Violencia sexual a miembros del grupo familiar, se expresan en el centro 

de trabajo o en contextos públicos, mediante actos como: el acoso sexual 

callejero, las acciones opuesta al recato, el comercio de sujetos, cuyo 

propósito  es aprovechamiento genésico, prostitución forzada, la 

exposición de personas a medios o recursos pornográfico, la trasgresión 

de la vida digna. 
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2.2.8. Violencia económica 

La agresión patrimonial o económica es la manifestación o privación con 

objetivo manifiesto, busca la obstrucción de tener muebles e inmuebles, así 

como el perjuicio, ausencia, cambio, robo, enajenación, apoderamiento o 

distracción de cosas, herramientas de trabajo, legajos individuales, bienes, 

riquezas, facultades o mecanismos económicos dirigidos a cubrir los vacíos 

de la víctima. 

Este modo de agresión, la afectación se produce sobre cosas objetivas, es 

decir, sobre bienes comunes o pertenencias. 

Violencia económica, son manifestaciones o ausencias por parte del 

victimario que perjudican la vida de la mamá y sus vástagos, o pérdida o 

deterioro de sus cosas personales o de la familia, verbigracia: enajenación 

del inmueble, muebles, equipamiento doméstico y  cosas personales de la 

agredida o de sus vástagos. 

A. Enfoques de la violencia económica 

➢ Hay violencia patrimonial si uno de los integrantes del hogar se vale 

del poderío patrimonial y ocasiona la violencia a otro sujeto. 

➢ Agresión familiar patrimonial, forma de deterioro, donde el agredido 

o agredida se restringe del manejo de dinero, gerencia de sus cosas 

propias a través de comportamientos delictivos impedidos sus 

derechos de propiedad. 

B. Expresiones de agresión patrimonial 

Agresión patrimonial a miembros del grupo familiar se expresan a través 

de: 

a. Obstrucción de la posesión, 

b. Posesión de propiedades y/o bienes, 

c. Enajenación, 



39 
 

d. Desaparición, apoderamiento u ocultamiento de herramientas de 

trabajo, legajo individual, muebles e inmuebles, joyas y facultades 

patrimoniales, 

e. Disminución medios materiales dirigidos a cubrir vacíos o 

enajenación de los recursos básicos para tener una vida humana, 

f. Eximirse  de deberes alimentarios y el gobierno de sus recursos, 

g. Recibir sueldo  diferente por idéntico trabajo, en el mismo lugar de 

trabajo. 

h. Apropiación indebida de bienes de los adolescentes o niños, pero que 

es indebidamente gerenciado por el agresor y ha sido conseguido por 

el niño, en la mayoría de veces a través de una herencia. 

i. Enajenación de sus bienes o pensiones a los adultos mayores 

aprovechando de su vejez o enfermedad, y 

j. El ingreso al domicilio de la víctima sin su autorización o teniendo la 

posesión del inmueble es retirada del lugar indebidamente, aun a pesar 

que tiene una orden que el agresor no se acerque a ésta. 

C. Ciclos de la agresión familiar 

Entre ellos tenemos: 

➢ Fase uno: Incremento de presión 

Acciones en este  ciclo son preliminares. Agredidos controlan estos 

acontecimientos de distintas maneras.  

Ciclo que distingue por modificaciones fortuitas en la conducta del 

victimario, empieza a reaccionar violentamente frente a lo que él 

percibe cómo derrota de sus intenciones, se expresa con poca energía, 

sin embargo, son escasos y razonables para la víctima y el victimario, 

donde la víctima todavía se siente asequible, mostrando su 

complacencia a los deseos o intenciones del agresor, toda vez que 

piensa que la conducta del agresor se puede evadir. 
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➢ Fase dos: agudización de tensión 

El victimario, arremete con furia sus energías concentradas en el ciclo 

uno, dejando así todo el cuidado de sus acciones. La irritación que se 

venía concentrando  origina una liberación de su ira, que pueden 

cambiar en intensidad, sea a través de un empujón hasta la muerte.  

Fase breve, se manifiesta por desear agredir a la víctima con 

reacciones inesperadas. Se inicia considerando solamente 

escaramuza. El causante agrede, la víctima muestra desesperación, 

sufrimiento y falta de valor de reaccionar para protegerse. 

➢ Fase tres: Amabilidad, comportamiento afectuoso 

Se manifiesta a través de una conducta extremadamente cariñosa, 

amorosa y de resignación del victimario, que insinúa  resarcir a la 

víctima, en este ciclo, se observa un estadio de calma. La irritación 

concentrada  en las fases uno y dos se han esfumado, aquí la victimaria 

muestra una conducta generalmente de manera cariñosa y 

encantadora, muestra arrepentimiento del accionar, expresa 

remordimiento hacia el sujeto agredido. 

D. Causas de violencia familiar 

Violencia tiene su génesis en ausencia de justificación de la comunidad 

donde pernoctamos, a razón de todo ello enumeraremos las razones que 

motivan la violencia en la familia: 

1. Alcoholismo, toda vez que muchos hechos nos indican que un 

porcentaje mayor de sujetos del sexo femenino que son lesionadas por 

sus parejas, se produce a consecuencia del consumo de bebidas que 

contienen alcohol. 

2. Ausencia de razón en costumbres de la comunidad, consideran que esta 

es más favorable la manera de ejecutar las tareas. 
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3. Falta de razón, por desconocer el coherente camino para solucionar los 

problemas, no tienen conocimiento de que la adecuada forma de 

resolver un suceso comunal, es dialogando y comprendiendo qué 

ocasiona eso y luego resolverlo. 

4. No logra manejar los comportamientos, en la generalidad de 

situaciones, ocasionando así agresión, al no encontrar procesos cómo 

ejecutar las cosas. 

5. Conductas incoherentes por ausencia de entendimiento que hay entre 

cónyuges, razón básica de agresión familiar.  

6. Consumo de estupefacientes, justificación básica  para agresión, 

muchos sujetos consumen estupefacientes evadir de su condición de 

tal. 

E. Agresión familiar y causas coadyuvantes 

➢ Normas morales y éticos 

Toda colectividad, se regula a través de reglas de convivencia, las que 

le dan al ser humano  seguridad para el accionar de la cónyuge, 

convirtiéndose en un aspecto básico, la forma numérica de acciones 

de agresión. 

Permitir se produzca violencia para solucionar las riñas del hogar, 

reafirmar que el varón es expresión de poderío, de valentía y la 

violencia exprese manifestación de sojuzgamiento para acceder a 

realizar funciones rígidas en el seno familiar. 

➢ Educación 

El propósito de la educación, es la realización de la personalidad del 

hombre, adquiriendo saberes, reglas éticas, aptitudes y destrezas, para 

asumir retos de la vida personal y grupal; del mismo modo, el 

fenómeno de agresión generado en el hogar, ocasiona en vástagos 

pérdida de cariño, desconfianza, dificultades motrices y conductuales 
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relacionados con el desequilibrio, duda o discrepancia con relación a 

los progenitores, conducta agresiva, violenta, autodestructiva y 

disociativos, interés por el sexo a antes de tiempo, consumo de 

estupefaciente y licor, dificultades de atención y retención, pésimo 

aprendizaje educativo, retiro del hogar aun siendo niño o púber, 

mostrar una actitud de inseguridad frente a los demás, madres jóvenes, 

desordenes juveniles, propensos a ocasionar agresiones y ser violentos 

al constituir sus hogar. 

Al manifestarse sucesos antisociales en el seno del hogar, las 

relaciones familiares son conflictivas, se observan agresiones hacia 

los vástagos, en la vida cotidiana los victimarios se incrementan, 

aumentan las potencialidades de frecuentar las acciones violentas. 

Entendiendo que el hogar es el seno de la tranquilidad, sin embargo, 

el sujeto víctima está propenso a ser agredido repetidamente por el 

victimario. Están presente las acciones de agresión entre púberes, 

genera peligro de inmiscuirse  en actos mal intencionado, al aceptar y 

generar desequilibrios en la vida de amigos. 

Los vástagos agentes de agresión familiar, un papá que rehúye  que 

niega, al haber recibido agresión en la infancia y al tomar licor y 

estupefacientes, genera desequilibrio y desorden en el hogar. 

➢ Problemas económicos y desempleo 

Miembros de la familia protagonistas del desorden y sus vástagos 

requieren plata o dinero y medios materiales para el mantenimiento de 

la familia: posibilidad a tener billete o garantía, protección, movilidad, 

comida y vestido. Factores que ayudan determinar las vías que recurrir 

la madre y sus hijos para contrarrestar las acciones de agresión. 

Investigaciones realizadas, expresan que, el 49% de las familias en 

nuestro país, son disociativos y el 30% son subvencionados por las 

madres, expresando así que, en la familia donde la madre recibe 
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sueldo o cuenta con recursos propios y sostienen a su hogar, también 

son sujetos de agresión por su marido.  

Los contextos donde establecemos conexiones sociales, como; el 

colegio, centro laboral, el barrio, etc., tienen como propósito 

identificar qué rasgos están referidas con los hechos de agresión. La 

agresión es provocada por diversas causas: carencias de bienes y 

servicios, situación social y económica deprimente, desocupación, 

relaciones sociales con personas antisociales, alejamiento del sujeto 

que recibió acciones de violencia. 

Los espacios sociales urbanos que generan dificultades están 

propensos a ocasionar desequilibrios como la venta de drogas, el 

desorden social, falta de trabajo o marginación social, las cuales 

ocasionarán condiciones para el fomento de la violencia en integrantes 

de la familia. Estudios realizados relacionados con la agresión a 

integrantes de la familia, expresan que determinados contextos 

viabilizan las acciones de violencia, el cual va en aumento: lugares de 

miseria, enfermedades orgánicas o personas que no tienen una ayuda 

corporativa. 

➢ Causa contextual 

En nuestra realidad, estrato social alguno no está exenta de padecer 

agresión en familia, sin diferenciar origen, economía o religión. Los 

sujetos que padecen violencia cuentan con reducidos bienes y 

servicios, están presentes en las investigaciones sociales, debido a que 

asisten a instituciones públicas a encontrar apoyo, y narran las 

acciones de que han sido agredidas sin compasión alguna, creen que 

es “normal”. Sin embargo, si la madre tiene dinero, prefiere tener 

ayuda en el área privada y por esta causa no se ve que están 

consideradas estadísticamente. Al pertenecer a un estrato social 

privilegiado e instructivo de quien es víctima de violencia, el déficit 

para expresar estas acciones de agresión es menos notoria. Las razones 
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económicas y educativas son un peligro, porque permiten un extenso 

aislamiento social. 

La agresión a miembros de la familia se expresa de múltiples maneras, 

pudiendo manifestarse: en ancianos, entre cónyuges, infantes, los 

sujetos del género femenino, los varones, los especiales, etc. Difícil es 

establecer la objetiva medida de este tipo de agresión, puesto que se 

manifiesta con modalidades distintas: corporal, conductual, sexual o 

de bienes y servicios y generarse en distintas jerarquías comunales, 

educativas y cronológicas. Generalmente las violencias se generan de 

una persona mayor hacia otra persona mayor y otros sujetos. 

➢ Causa cultural 

Las costumbres: la obra humana, mecanismo de fuerza que perfila la 

vida de los hombres, repercutiendo su: modo de pensar, forma de 

representar los hechos, en los estándares de normas o reglas generales 

determinados para guiarse y en los pensamientos subjetivos y 

leyendas que permiten alegar las diferentes acciones de la víctima. 

Por costumbre existen madres que no cuentan los diferentes 

problemas por los que pasan, debido a que estos acontecimientos 

suelen estar relacionados a personas de escasos recursos. De la misma 

forma, es pertinente no están eximidos de padecer conflictos por 

dificultades con personas de tenencia económica alta. 

En nuestra realidad económico-social, se perciben altas 

manifestaciones de agresión a los integrantes de la familia, quienes 

generan agresión preferentemente son los varones, por ser sujetos 

quienes sostienen la familia, pero este recurso es ridículo, siendo 

insuficiente para mantener el hogar. 

➢ Factor jurídico 

El sector Justicia, enfrenta los componentes y rasgos de un contexto 

social, fundamentada en el hogar estructurado; de modo distinto en 
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cada realidad, controlando y determinando quiénes son los integrantes 

y qué es el hogar, precisando facultades y deberes, determinando los 

modos del ejercicio intrínseco de la familia, reglas relacionadas con el 

uso de los muebles e inmuebles y su gestión, anticipan la forma del 

cuidado consecuente del hogar, al momento que los progenitores están 

ausentes establecen lo básico para reemplazar tareas, determinar la 

manera de alejamiento, disolución y sus efectos. 

Ocuparnos de la parte jurídica, es conocer un componente del 

desequilibrio familiar, sin embargo hay la responsabilidad de 

determinar normas de naturaleza cautelar, orientadas a la ejecución de 

acciones que se necesitan para ocuparse de los conflictos de manera 

holística, la referida acción es tarea del Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. 

La función del Derecho es, cubrir dos fundamentos en el hogar: las 

conexiones estructurales y las extra estructurales del hogar; 

condiciones que compromete a la gestión frontal de los bienes y 

servicios del hogar. 

En tal sentido, la agresión conductual, identificada como una violencia 

que está latente en otros contextos del cosmos. Sin embargo, las 

personas agredidas, deciden formular las quejas por las acciones que 

generan la agresión pero, tenemos conocimiento que lo magistrados 

no muestran una reacción rápida, al no haber reemplazo en la 

aplicación de los dispositivos jurídicos para sentar la demanda y 

asegurar la cautela de la víctima. Este tipo de agresión no se percibe 

con facilidad porque la fémina, implícitamente razona sobre la 

violencia del cual es objeto, pasivamente. 

Un buen porcentaje de sujetos del género femenino, agredidas; 

consecuentemente, no creen ser sujetos comprometidas con la 

violencia, por el miedo que en el futuro nuevamente sean agredidas. 

Actitudes y reacciones de protección que en ciertas circunstancias han 

logrado sea percibida como violencia mutua, observando así que 



46 
 

determinadas instituciones han comprendido como una básica 

incomprensión en cónyuges. 

Las sentencias son improductivas al no cubrir los propósitos 

delimitados en las normas según se desea lograr garantizar la justicia. 

Manifestándose en el mínimo respaldo que proporciona la institución 

para concretizar reglas establecidas. 

➢ Rasgo víctima 

Rasgo de la víctima por agresión familiar se expresa a través de los 

siguientes rasgos: 

1. Emoción de la agredida respecto al victimario es dudosa, debido a 

que muestra hacia el victimario cólera en los momentos de agresión 

y cariño en momentos de tolerancia de la agresión. 

2. Manifiesta a la comunidad amargura sobre el agresor por la 

desgracia del desliz familiar. 

3. Pérdida del amor hacia uno mismo. 

4. Inclinación hacia la tristeza y la muerte. 

5. Alejamiento progresivo de parientes, amistades y compañeros de 

trabajo. 

➢ Perfil del agresor 

De acuerdo a ley 30364, el victimario podría ser la pareja, la ex pareja, 

compañero, ex compañero, papás, mamás, vástagos, hermanas, etc.  

Victimario de agresión no cuenta con rasgo específico, se supedita a 

las particularidades comunales, formativas y patrimoniales. 

Generalmente, cuenta con perfil dirigida a el mismo y siente que 

tienen facultad a satisfacer sus carencias biológicas, afectivas y 

sexuales a causa del esfuerzo de sus semejantes. 
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➢ Otros factores de violencia a integrantes del grupo familiar 

 Otros factores que generan la agresión familiar son: 

a. Miseria. 

b. Viril. 

c. desorden. 

d. Ausencia de formación humana. 

e. Agresión sexual. 

f. Obstrucción conductual. 

g. Drogadicción y alcoholismo. 

h. Situación de agresión permanente en el seno del hogar de origen. 

i. Génesis hostil y esquemática de la función de varón y/o mujer. 

j. Escaso cariño a sí mismo. 

2.2.9. Niveles de violencia familiar 

El rubro de violencia a miembros de familia, ha sido y es objeto de múltiples 

estudios, dentro de los que se destacan: lo jurídico, lo psicológico, lo social, 

entre otros; como resultado de estos estudios se llegó a establecer que, la 

violencia a los integrantes de la familia se puede percibir desde dos niveles: 

uno, la sociedad y, el otro, la misma familia. A razón de esto: 

En nuestro país, la violencia a los conformantes de la familia desde la 

comunidad se argumenta por naturaleza y características de la herencia 

colonial e histórica irresuelta, que se encuentra vigente en nuestros días. La 

violencia familiar tiene causas externas, basadas en las creencias sociales 

que se han forjado históricamente a lo largo del desarrollo de la sociedad y 

que han sido asumidas por los miembros de la sociedad al punto tal de 

formar su familia sobre estos dogmas por ejemplo: que el varón es quien 
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manda en la casa, que los hombres no lloran, que las mujeres no trabajan 

solo están para cuidar a los hijos, que las labores cumplidas en el hogar por 

las mujeres no son trabajo, etc. 

La violencia familiar generada en el seno de la familia, abarca el llamado 

ciclo de la violencia familiar: a) Aglomeración de angustia. b) 

Manifestación violencia, el agresor manifiesta su comportamiento de 

destructividad. y c) estado de arrepentimiento y reconciliación, el victimario 

muestra signos de culpabilidad de su comportamiento agresivo. 

• Teoría seleccionada 

El bien jurídico tutelado, es el Derecho: Vida humana independiente, es 

decir, se ha nacido y subsiste de manera independiente, en este caso 

concreto, esta tutela resulta concordante, dispuesto por artículo 2º inciso 1; 

sobre la vida bien jurídico protegido por la legislación penal, la doctrina ha 

precisado que se tutela la vida humana independiente. Esto es, se protege la 

vida de la persona desde el parto hasta la muerte. 

• Marco histórico de la violencia a miembros de la familia 

En la década de los setenta, las organizaciones defensoras de la vida de 

miembros de familia; analizaron el nivel violencia familiar; se establecieron 

espacios de cobija y auxilio para miembros de familia víctimas violencia. 

La violencia a miembros de familia está relacionada con el padre, madre e 

hijos maltratados mediante acciones sensoriales, comportamentales que 

pudieran ser ejecutadas por padres a hijos viceversa. 

Personalidades entendidas en temas de violencia, indagan origen de 

conflictos relacionados  con agresión a miembros de la familia en  

actividades  rutinarias, acentuadas al comportamiento  varonil, 

monopolizado por el ingreso económico de la familia, incorporando a la 

mujer al trabajo preferentemente manual. 

El patriarcado como una manera de gobernar la familia, expresa su poder  

en manos del marido. La esposa e hijos muestran sumisión a la decisión del 
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esposo frente a las actividades domésticas y laborales a realizar dentro o 

fuera del hogar.  

No existen estudios precisos ni objetivos sobre el tipo o tipos de violencia a 

miembros de familia, donde nos indiquen que la agresión está en alza o en 

baja, en contextos económico-sociales con mayor número de denuncias en 

épocas anteriores. Los motivos para menor denuncia de hechos relacionados 

con la violencia a miembros del grupo familiar; dependencia materna, 

menores posibilidades laborales en la comunidad, escasa independencia 

femenina. Por las causas expuestas líneas arriba, motivación para el 

incremento de violencia familiar es; libertad de elección de compañero, más 

uniones forzadas y menor independencia de la mujer respecto a derechos 

fundamentales. 

No estamos tan seguros en afirmar que, la agresión es generada por varones, 

sí ocurriese así;  la razón de toda violencia familiar recaería en el esposo. 

Sin embargo, en  este contexto la agresión a los miembros de la familia, 

desgraciadamente, no tiene cuanto terminar. 

Los casos de fratricidio, asesinato de un hermano, son hechos frecuentes en 

contextos con facultades de familia. Las clases, estratos, títulos y grados 

generan engaños y muertes. Integrantes de una familia, constituyen  sujetos 

que ocasionen agresiones en contextos no organizados, como la nuestra. 

• Norma para cautelar, castigar y mitigar la agresión a sujetos del género 

femenino y miembros de la familia, Ley 30364 

Con el propósito de resolver los casos de agresión familiar, especialmente 

contra los miembros de familia y las mujeres, el Congreso de la República 

debatió el tema y finalmente promulgó la norma jurídica 30364; normativa 

que reemplaza a la 26260; fue denominada  normativa que cautela agresión 

a los miembros de la familia y que reguló la materia desde 26 de junio 1997 

- noviembre 2015 en que es relevada por  Ley No. 30364. 
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2.2.10. Objeto de la Ley 

Objetivo de 30364, es cautelar, disminuir y castigar los diversos modos de 

agresión, generada en contexto social o particular contra allegados del 

hogar; básicamente, en momentos desamparo, años o condición corporal 

como infantes, púberes, ancianos y personas especiales.  

Cuyo cometido, requiere de estrategias y decisiones globales de cuidado, 

apoyo y asistencia de las agredidas; del mismo modo requieren, cubrir las 

lesiones generadas; y sugiere el seguimiento, castigo y reeducación de los 

victimarios procesados con la finalidad de asegurar a las damas y a los 

integrantes de la familia una convivencia con plena libertad sin agresión  y 

pleno goce de sus facultades. 

➢ Conceptuación de agresión a miembros de familia 

La 30364, Artículo 6º, conceptúa la agresión a miembros de la familia, 

como el acto o comportamiento que genere el fallecimiento, lesión o 

padecimiento corporal, sexual o conductual y se genera en la realidad de 

un compromiso de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un 

miembro a otro del seno de la familia. 

➢ Proceso especial: Norma aplicable 

La normativa expresamente señala: Las quejas por actos de agresión contra 

los miembros de familia se controlan por dispositivos previstos  por Ley 

30364, por el C. P. P. y normas jurídicas como: D. L. 957 y Ley 27337. 

➢ Reglas generales de la 30364 

La 30364, se sustenta en siguientes principios: 

➢ Regla general: equidad 

Asegura la igualdad de varones y mujeres, ante las acciones de agresión 

de toda índole. 

 



51 
 

➢ Regla general:  Cuidado al infante 

El Estado protege en todas sus dimensiones las facultades básicas del 

infante.  

➢ Regla general: Correcta Atención 

El Estado toma decisiones básicas para proteger las acciones de agresión 

a los ciudadanos, sin distinguir ningún rasgo subjetivo u objetivo.  

➢ Regla general de intervención inmediata y oportuna 

Profesionales en Derecho y Policía, frente a acción o riesgo de agresión, 

requieren intervenir de manera inmediata, sin demora por motivos 

procesuales, determinados o de otra índole, estableciendo la práctica de 

medios de cautela establecidas en la norma y demás disposiciones, con el 

propósito de proteger integralmente a la agredida. 

➢ Regla general de sencillez y oralidad 

Los mecanismo por agresión contra sujetos del género femenino y 

miembros de la familia, se ejecutan teniendo en cuenta la sencillez de 

formalidad, en contextos cordiales para las supuestas agredidas, 

beneficiando que ellas estén seguras del Poder Judicial y ayuden con él 

para un objetivo castigo al victimario y resarcir  el ilícito respecto a sus 

facultades trasgredidas. 

➢ Regla general de razonabilidad y proporcionalidad 

Juez o Fiscal responsable de acciones jurídicas sobre agresión, debe 

sopesar la equidad entre la posible agresión generada y los correctivos de 

cautela y de rehabilitación a tomar. En este sentido, requiere realizar un 

análisis de coherencia  en razón de la coyuntura de como sucedió el suceso, 

tomando acciones que garanticen cuidar la vida e integridad del sujeto, el 

bienestar y la honorabilidad de las agredidas. La asunción de estos aspectos 

se acomoda a las etapas de las fases de agresión y a las clases que muestran 

las agresiones contra los miembros de la familia. 
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2.2.11. Enfoque de la Ley No. 30264 

Al aplicar la Ley No. 30364, tomar en cuenta los enfoques siguientes: 

➢ Enfoque de género 

Toma en cuenta la vigencia de momentos diametralmente conflictivos en la 

convivencia de varones y mujeres, edificadas en una estructura de distinción 

de sexos que se ubican en una de las razones fundamentales de la agresión 

a damas. Perspectiva que tenga que dirigir la construcción de mecanismos 

de participación dirigidas a obtener la equidad. 

➢ Visión integral 

Comprender agresión a los seres humanos como trasgresión de las 

facultades inherentes a cada sujeto, en distintos espacios sociales; razón que 

requiere tener una visión holística del fenómeno de agresión para afrontar 

con amplitud de criterio y raciocinio. 

➢ Visión intercultural 

Es necesario establecer la naturaleza pluricultural y multilingüe de la 

realidad peruana, para afrontar la problemática de la violencia a los 

allegados del hogar, teniendo en consideración los rasgos interculturales de 

cada persona agredida y de esa manera evitar el accionar discriminatorio 

respecto a la violencia.  

➢ Visión derechos humanos 

El hombre es el ser por antonomasia que, requiere preservar su integridad 

física, conductual y emocional, para garantizar una vida digna y saludable; 

libre de toda agresión o auto agresión, razón fundamental para que los 

estados formulen políticas que cautelen el bienestar universal del ser 

racional. 
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➢ Visión interseccionalidad 

La agresión en seres humanos no debe ser percibida considerando aspectos 

singulares o particulares de los sujetos, toda vez que, el hombre es hombre 

por tener la capacidad y competencia racional; en este sentido, es de 

necesidad buscar la equidad y dejar a un lado las apreciaciones individuales 

y/o sectarias  con el objetivo de comprender que la agresión es una 

trasgresión a la salud humana; por eso, es de vital trascendencia comprender 

la naturaleza de la visión intersecciones  de la agresión. 

➢ Visión generacional 

Precisar los estadios del desarrollo humano, es un criterio básico para 

entender las actitudes, capacidades, conductas y reacciones de una persona 

como integrantes de un contexto familiar; en este sentido, si uno desea 

reducir el porcentaje de manifestaciones de agresión entre allegados de la 

familia, tiene que tomar en cuenta las diferencias generacionales de cada 

integrante de la familia, en base a esa visión, cautelar las facultades 

fundamentales que impidan vulnerar sus derechos. Ello, expresa 

contribuciones a grandes épocas, teniendo en cuenta las diversas épocas y 

ubicando la trascendencia de elaborar corresponsabilidades entre estas. 

2.2.12. Sujetos de protección de la Ley No. 30364 

Según 30364, y Art. 3º de Ley 30364, aprobado con D. S. No. 009-2016, 

manifiestan que son agentes de cautela: 

a. Mujeres a través de todas las etapas de su existencia: infante, púber, 

muchacho, maduro y anciano. Siempre que estén en condiciones de 

desamparo. 

➢ Derecho a la vida libre de violencia 

9º Art. de 30364, expresa; los miembros allegados al hogar, cuentan con la 

facultad de vida saludable, ajeno de agresión, cautelado, respetado, 
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amparado y gozan de la prerrogativa de las normas fundamentales que 

garantiza la vida del hombre.   

➢ Derechos en el campo de la educación de acuerdo a Ley No. 30364 

Artículo 12º, El sujeto agredido por violencia tiene, los derechos siguientes: 

a. Traslado de ubicación y horas de educación sin desmerecer sus 

facultades. 

b. Argumentación de faltas y retrasos generados ocasionadas por acciones 

de agresión. 

c. Asistencia peculiar de corte formativo por efectos de agresión, de modo 

que el servicio formativo responda a sus vacíos, sin aminorar la calidad 

de la educación. 

Deber del gobierno es formular reglas puntuales para ayudar la presencia de 

los agredidos en el contexto formativo y, de si fuera necesario, ayudar su 

retorno a la Institución Educativa. 

➢ Derecho a la vida respecto a la agresión familiar 

Internacionalmente, encontramos antecedentes, referidos con la facultad a 

la vida en referencia a la agresión hacia el sujeto del sexo femenino y 

amparar providencias dirigidas a erradicar la agresión contra los seres 

humanos particularmente mujeres especialmente lastimables. 

Determinado acuerdo internacional señala: Nadie podrá ser privado de ella 

arbitrariamente y en respecto a la protección familiar, toda vez que la familia 

es la célula básica de la comunidad. 

➢ Facultad a la dignidad frente a violencia familiar 

El amor propio del hombre forma parte de las normas de convivencia 

supremos que, la jurisprudencia no podrá por ningún motivo negar el respeto 

a la facultad de integridad del sujeto.   
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En 1948, una norma supranacional, toma en cuenta que,  el hombre tiene las 

mismas prerrogativas fundamentales durante su existencia terrenal, el cual  

está considerado en nuestra Constitución de 1993, al mencionar que; el 

amparo del ser humano y su prerrogativa, son propósitos mediatos en la 

comunidad y el Estado. Comprendiendo dignidad humana como derecho 

inalienable que tiene el hombre ha ser respetado y valorado como individuo, 

con características que lo distinguen de los demás y a ser bien tratado por el 

solo hecho de existir. 

➢ Derecho a la integridad psíquica respecto a la agresión familiar 

Integridad psicológica, derecho fundamental es vulnerada, de forma directa. 

Facultad a la integridad conductual, se manifiesta en el cuidado de destrezas 

de movimiento corporal, conductuales y mentales. Así mismo, garantiza el 

cuidado de los elementos conductuales y expresivos del sujeto, modo que 

expresa el ser, rasgo, naturaleza y coherencia; reconocer y criticar el cosmos 

subjetivo y objetivo. 

Las modalidades de violencia familiar, suscitadas entre el agresor y la 

víctima, las de más amplia y extensa repercusión son las que se producen a 

nivel de la integridad psíquica, las que requieren prolongados tratamientos 

para lograr el retorno a la  estabilidad emocional del sujeto. 

Cuando nos encontramos en la fachada de la agresión conductual a allegados 

del hogar, desde el planteamiento de demanda y la defensa, el abogado 

debiera tener en cuenta que durante el proceso judicial, el juez otorga 

especial importancia a los peritajes psicológicos realizados tanto a la víctima 

como al agresor, estos son relevantes para producir convicción en el 

juzgador. 

➢ Derecho al cuidado físico respecto a la agresión familiar 

La generalidad corporal expresa holísticamente la naturaleza física del 

hombre; por eso, todo sujeto cuenta con la facultad a ser cautelado frente a 

vulneraciones que deterioren la estructura física del organismo, desde el 
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punto de vista conductual, emocional, corporal o sexual, que vayan contra 

la salud del ser humano.  

Ámbito nacional debemos mencionar y resaltar el reconocimiento y 

protección que la Carta Magna de nuestro país, otorga facultad al cuidado 

del cuerpo, mencionando, que: El hombre tiene atribución: a la existencia, 

a nombre y apellidos, a sus facultades multidimensionales y su crecimiento 

saludable. El humano es agente que tiene facultades en toda su dimensión. 

Modalidad, violencia física a miembros del hogar, es un tipo agresión, 

generalmente denunciada, judicializada por sus víctimas, siendo cada vez 

más recurrente en nuestra sociedad y en Latinoamérica, por diversas 

razones. 

➢ Derecho al honor y  buena reputación frente a violencia de hogar 

El decoro como atribución a quererse a uno mismo, el cariño verdadero que 

el sujeto tiene a uno mismo, permite una participación segura y exitosa. La 

nobleza es trasgredida siempre en cuando, el cariño a uno mismo es afectado 

por sujetos ajenos. Esos son los motivos de una agresión intrínseca o 

extrínseca, una violencia conductual o afectiva. Motivo por ello, el decoro 

es una manifestación fundamentalmente espiritual que es posible de ser 

exteriorizado y protegido por la normativa legal. 

Estimación, viene a ser noción proveniente de otros sujetos. Estereotipo que 

otras personas expresan de otros sujetos como vivientes racionales, respeto 

a otro sujeto racional. Por ello, la consideración es vulnerada, cuando 

perdemos nuestro amor a sí mismo, generada por la agresión externa; el 

perjuicio a la buena imagen, es generado por las falacias manifestadas por 

sujetos ajenos a nosotros mismos.  

Reputación y honor, vienen a ser facultades interrelacionadas con las cuales 

cuentan los sujetos en un contexto social, porque están dirigidas al cariño 

subjetivo de cada persona, por parte de terceros hacia uno mismo.  
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La facultad al honor y buena reputación que la persona tiene, es trasgredida 

por hechos que se objetivizan por comentarios despectivos o 

discriminadores y calificativos humillantes, llevados a cabo ante allegados 

al conglomerado de la familia, como entorno social e incluso se socializan 

mediante los más-media y lastiman la autoestima del hombre. 

➢ Derecho a tener familia, no ser separado de ella frente a la violencia 

familiar 

Es un derecho implícito, debido a que no está contenido literalmente en la 

Constitución, sin embargo, se abre la posibilidad de reconocer, derechos que 

no estén incluidos en el texto fundamental. Por lo tanto, la conceptuación de 

facultad fundamental inherente al sujeto hace que, no sea  necesario  que 

toda facultad humana no esté redactado  en nuestra Carta Magna o norma 

supranacional de naturaleza básica.   

Facultad a pertenecer a un hogar y no ser excluido, ubicamos en el contexto 

de las facultades del infante, como una facultad sustantiva respaldada por su  

carácter cautelar para garantizar la existencia del hombre. Mencionado 

derecho constituye una condición en la realización de facultades básicas 

restantes al infante. 

La Facultad a tener familia es un privilegio del hombre, sin embargo, no 

todos los seres humanos las tienen, por diversos motivos, sean subjetivos u 

objetivos, fenómeno que conduce al hombre a cobijarse en el estereotipo  

llamado adopción como una de las vías para pertenecer a una familia  y 

contar con un hogar.  

➢ Derecho a la seguridad moral y material del niño frente a la violencia 

familiar 

Respecto al fundamento de la facultad de desarrollarnos en contexto de 

cariño y equidad ética y objetiva, se precisa que, el infante, para garantizar 

su desarrollo equilibrado,  en cuanto a su formación personal, requiere de 

estimación y entendimiento. Ello, será factible siempre en cuando exista 

cuidado y seriedad en la atención de un tercero, agregado a ello, la presencia 
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de una realidad cordial, garantía moral y objetiva, donde el Estado, la 

comunidad cumplan su deber de proteger, apoyar y cautelar al infante para 

garantizar una existencia feliz  y asegurar el cambio corporal, conductual, 

cognitivo, ético y social el futuro ciudadano. 

➢ Competencia; órganos jurisdiccionales 

En cuanto a los jueces con competencia para conocer del proceso que regula 

la violencia  a integrantes del hogar está establecido en forma expresa: 

• El Juzgado de Familia es el ente autorizado para imponer resoluciones de 

amparo básicos finalidad de preservar vida de agredidos y asegurar la 

felicidad comunal 

• El Juzgado Penal, determina en dictamen  compromiso a sujetos que 

generaron ilícitos, asimismo establece sanción, reparación; y propone 

normas de protección. 

➢ Actuación del Ministerio Público 

Actuar dentro del trámite  de agresión a miembros de familia de dos formas: 

por información de la Policía Nacional o porque él directamente recepcionó 

la denuncia. 

➢ Legislación nacional y supranacional 

Reglamentación es totalidad de preceptos de poder político; mediante ello, 

se legisla la convivencia de determinado conglomerado, generalmente 

denominado estatutario; es aquella que, regula el comportamiento permitido 

o no permitido de un sujeto, comunidad u organización. Por ello, se 

denomina reglamentación a normas institucionales de naturaleza vinculante, 

dispuesta por los gobernantes de manera  continua. 

➢ Constitución Política Peruana de 1993 

Artículo 2°. 1) establece que, de principio a fin  el sujeto goza de la facultad 

de vivir, a identidad, a probidad ética, conductual y corporal; albedrío y 
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salud. Además, ningún sujeto debe sufrir agresión alguna, ni subyugado a 

vejámenes de naturaleza irracional. De la misma forma, establece la facultad 

de que el hombre goza de equidad frente a hechos de marginación o 

aislamiento, producción de bienes y servicios de cualquier naturaleza.   

➢ Código Civil 1984 

Numeral 2) artículo 333°, Es razón de distanciamiento individual o 

extinción matrimonial, las acciones de agresión corporal o conductual, 

generada por uno de los miembros, respecto a uno de ellos.  . Por ello, el 

marido o la esposa tiene la facultad de pedir la disgregación  civil de unión 

conyugal, debida a que su bienestar corporal o conductual y plena evolución 

humana está siendo trasgredida.   

La legislación  ciudadana, licencia al letrado el derecho de sopesar las 

razones de agresión corporal o conductual  temeraria en razón al 

comportamiento, formación integral y valores del pueblo.  

➢ Ley 30364, Ley protección, erradicación y sanción de agresión contra 

integrantes de la familia 

Razones que han influido en la construcción del nuevo modelo de protección 

legal, es la suscripción del Perú de tratados específicos para la protección de 

la mujer en el marco universal e interamericano, sobre agresión de toda 

índole que, desestabiliza la solidez  de orden familiar. Sin embargo, decisivo 

fue el incumplimiento de compromisos internacionales por parte del Perú, 

que es un país declarado internacionalmente responsable de tolerar la 

existencia de acciones de trasgresión a la armonía familiar, patrón cultural. 

De esta forma, la dinámica judicial internacional es una fuente de 

inspiración decisiva de nuestra renovación legislativa. 

➢ Sistema universal de Naciones Unidas 

Las Naciones Unidas, como un organismo supranacional, muestra su interés 

respecto a las acciones de agresión de toda índole hacia los integrantes de la 

familia, es así que, a la fecha se cuentan con muchas normas que cautelan 
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las facultades fundamentales de los miembros del hogar, sin distinguir 

rasgos particulares para marcar la diferencia entre lo que viene a ser la vida 

humana y la vida de los seres irracionales, en esta perspectiva, es de notar 

el poco o nulo  interés de los gobiernos de turno en hacer que se cumplan 

las normas supranacionales relacionadas con la mitigación de los actos de 

violencia hacia los miembros de la familia. 

➢ Normas que regulan el derecho a la familia 

Carta Magna peruana, respecto a protección del derecho a familia, expresa: 

Sociedad y poder político cautelan a infante, púber, mamá y adulto mayor 

en condición de riesgo. Asimismo cuidan a miembros del hogar y motivan 

a la unidad civil. La familia es la célula básica de la sociedad.  

Acuerdo Interamericano de facultades del hombre, cautelan la facultad de 

cuidar al hogar, determinando que: ninguna persona tiene la facultad de 

agredir a otra persona corporal o conductualmente, en ninguna 

circunstancia. 

Estado debe tomar acciones para garantizar la equidad de derechos, el 

reparto igualitario de los deberes entre los cónyuges y el respeto mutuo en 

caso de disolución de matrimonio. Si existen hijos, prever como se 

resolverán sus conflictos personales sin necesidad de que los hijos sean 

víctimas, se necesita planificación para asegurar la reverencia a las 

facultades legalmente protegidas por la Carta Magna, como en las demás 

normas que han considerado sancionar la violencia. 

El canon fundamental de orden ciudadano, destaca; casamiento es 

integración libre, de pleno convenio entre varón y mujer, con amparo de 

dispositivos jurídicos, con meta de concretizar la convivencia en  sociedad 

natural. Teniendo en cuenta que; el varón y la dama, cuentan con derecho, 

deberes y compromisos equitativos, sí infringen dichos acuerdos, es 

razonable pensar, ser sancionados por la autoridad competente.  
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➢ Poder político y agresión familiar 

Agresión a allegados del hogar, en la actualidad ya no tiene una connotación 

ilícita doméstica, a razón de que compromete acciones públicas de 

preocupación comunal, como es la instrucción, las labores remuneradas, el 

bienestar personal y desde ya seguridad del sujeto.  

2.2.13. Agresión en prerrogativa parangonada 

➢ Colombia 

Jurisprudencia colombiana,  (25 - 07- 2000), ha integrado a la nómina 

punitiva dos clases penales referida a los actos de agresión al seno de la 

familia: el ilícito de agresión intrahogar; ilícito de agresión de hogar a través 

de limitación de independencia corporal.  

Complejo de captar fue medida de norma, al especificar maltrato de 

contextos corporal, conductual, sexual y funcionamiento; genera cuando no 

es parte del ilícito penado con prisión. La agresión a allegados de familia, 

ser más que ilícito natural, parece accionar como tipo de red y persuadir la 

justicia frente a ciertos comportamientos de agresión doméstica. 

Ley colombiana sobre agresión, estipula forma de agredido en oposición a 

la independencia singular referida al contexto hogareño. Norma que castiga 

al sujeto a través de la regla de privación de tránsito a otro sujeto de la tercera 

edad que es parte de la familia.  

Los inconvenientes fundamentales posibles de observar en la jerarquización 

del comportamiento previo al uso del recurso jurídico a los miembros de la 

familia  resultan ambigua. 

➢ Panamá 

En este país, la violencia es reconocida en forma de un obstáculo que 

bloquea el normal desempeño  de justicia panameña, para poder superar esta 

barrera que impide la normal existencia y vigencia de la familia es de 

necesidad básica y trascendental, precisar los ilícitos penales referidos con 
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la agresión a los allegados del hogar, solamente, de esa forma se estaría 

garantizando la libertad específica de protección a la víctimas de estos 

ilícitos. 

Ley panameña, nació por el interés de autoridades jurídicas de la Fiscalía y 

de corporaciones defensoras del género femenino que se preocupan sobre 

ilícitos por agresión corporal o conductual a integrantes del hogar.   

Jamás, la república de Panamá, pensó en obtener un apoyo frontal de 

organizaciones no gubernamentales, mucho menos de entidades estatales un 

producto fructífero que facilitó comprender la problemática y proponer 

alternativas de mitigar el fenómeno de la agresión a allegados del hogar.    

➢ Costa Rica 

No cuenta con legislación jurídica para erradicar velados actos de agresión 

en el contexto del hogar, pero si cuentan con normas referidas con la 

agresión doméstica. 

Dispositivo de agresión hogareña, enfoca como acto ético que abarca reglas, 

que establecen las características jurídicas que deben expresar sí los ilícitos 

son penados o no  por la autoridad competente en procesos particulares por 

agresión familiar. 

Normativa de agresión hogareña, contiene indicaciones puntuales de 

naturaleza calificativa, con perspectiva de sancionar y cautelar los ilícitos 

referidos con cualquier forma de agresión a la familia.  

Ecuador 

República ecuatoriana, tiene norma jurídica para administrar justicia, 

relacionada con la agresión a los allegados del hogar, cuya característica es; 

ser estructura mixta, debido a que, comprende en el proceso: petición, 

reunión de acuerdo y retribución de detrimento y menoscabo, sin embargo 

con facultad plena en situaciones de agresión corporal, conductual y de sexo 

con protección e intervención a la casa. 
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Es así que, el texto de la norma, menciona; el asunto es cautelar la estructura 

corporal, conductual e independencia de la acción íntima de los integrantes 

de la familia, siempre que se  tenga en cuenta la equidad de género, para 

evitar la discriminación de toda índole entre el varón y la mujer. 

México 

México ha optado un modo de estructura independiente, respecto a los 

ilícitos referidos con agresión en sus diversas formas de expresión, 

promulgando  dispositivo jurídico, la cual fue integrada al Código Federal 

mexicano.  

Es así como, el modo jurídico de agresión por inadecuados 

comportamientos en México, se halla enfocado a cautelar la totalidad 

corporal, y conductual de los allegados al hogar. 

Es importante descartar que, nos encontramos delante del ilícito de 

naturaleza subjetiva, en donde precisamos que, sujetos o individuos 

agredidos sean infantes, o especiales; en estos casos, el accionar jurídico 

comienza por iniciativa del poder judicial.  

Aspecto negativo básico del control jurídico de las agresiones a los 

allegados de la familia en México, es el vacío de  normas referidas a impedir 

que el victimario acuda a ciertos contextos o tenga su lugar de estancia en 

espacio específico.  

2.2.14. Marco Conceptual o Glosario de Términos Básicos 

Agresor. Persona que arremete contra otra de manera injusta, con el propósito 

de golpearlo, herirlo o matarlo. 

Consideración. Reflexión meditada que expresa la opinión que se tiene sobre 

alguien o algo que tiene el juzgador para pronunciarse, en determinado sentido. 

Conviviente. Persona que cohabita de hecho como integrante de un matrimonio. 
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Derecho. Conjunto de normas, fundamentos, estudios y procedimientos en 

relación con las leyes.  

Educación. Construcción y consolidación de capacidades y competencias en 

forma sistemática y asistemática para satisfacer necesidades humanas.  

Ex cónyuge. Persona masculina y/o femenina que ya no es parte de la unidad 

conyugal, por causas diversas.   

Ex conviviente. Sujeto femenino y/o masculino que convivió en tiempo pasado, 

sin unidad familiar formal.  

Facultades fundamentales. Unión de facultades inherentes al hombre, de 

acuerdo a normas internas y externas al Estado.  

Familia. Agrupación humana sustentada en lazos formales, cuyo propósito es 

preservar la especie.  

Fiscal. Profesional en el campo del Derecho, responsable de iniciar la 

investigación jurídica de acción pública, en representación del Estado.  

Hijos ensamblados. Sujetos que integran la familia mediante la relación 

afectiva y no sanguínea.   

Incidencia. Hecho jurídico ocasionado en determinada circunstancia o 

momento.  

Juzgado. Despacho de la autoridad judicial, donde se desarrolla el proceso 

sancionador o sentencia. 

 Miembros del grupo familiar. Cada una de personas componentes de la 

familia y conviven bajo una misma morada.  

Nivel. Describe la horizontalidad y/o verticalidad de un determinado fenómeno 

jurídico 

Reglas de conducta. Obligaciones que el Juez Penal impone a un sentenciado 

con pena suspendida. 
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Tentativa. Se presenta cuando existiendo la voluntad de cometer un delito éste 

no se concreta bien sea por la propia voluntad del agente o por causas externas 

o ajenas. 

Violencia.  Manifestación desmesurada de fuerza física, psicológica, sexual o 

patrimonial  contra un sujeto.  
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación 

Trabajo fundamental, debido a que nos llevó a la búsqueda de nuevos 

conocimientos, a través de la recolección de información en el lugar de los 

hechos o de carácter bibliográfica, para fructificar el saber teórico-científico, 

orientándonos al redescubrimiento  de principios y leyes, toda vez que 

pretendemos buscar el progreso científico, acrecentar los conocimientos teóricos 

y de esa manera generalizar los resultados con la perspectiva de desarrollar 

teorías científicas. 

3.2. Diseño de investigación 

Descriptivo: 

 Ox 

M          r 

 Oy 

M    =  Muestra. 

Ox   = Violencia a miembros de familia. 

Oy   =  Derechos  en la educación. 

  ↔  =  Correlación. 
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3.3. Universo, Población y Muestra 

Universo 

El contexto del presente trabajo fue el Ministerio Público - Huancavelica. Es 

decir se trabajó con las investigaciones que se han tramitado en el Ministerio 

Público – Huancavelica, constituyeron 100 denuncias que ingresaron en el año 

2018. 

Población. 

Constituida por 100 delaciones en  la Fiscalía Provincial - Huancavelica -  2018. 

Muestra. 

La muestra de estudio estuvo conformada por las 100 denuncias en la Fiscalía 

Provincial  -  Huancavelica -  2018. 

3.4. Métodos 

Los métodos de investigación que regularon el trabajo sistemático y coherente, 

fueron: 

Método general. 

La tesis ejecutada, estuvo regulado por el Método Científico, estrategia que, 

garantizó todo el proceso de la investigación. 

Métodos básicos. 

Los métodos básicos utilizados en el desarrollo teórico-práctico del proyecto 

fueron: 

Método Descriptivo. 

Mostró su utilidad al momento de enumerar jerárquicamente los sucesos 

referidos con los subtemas de indagación en su versión original  y natural.  

Método Histórico. 

Procedimiento que, tuvo el propósito de valorar de forma coherente acciones 

pasadas  de los casos jurídicos motivo de estudio, desde una óptica histórica; 
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basadas en pruebas primarias y fuentes de segunda mano. Para cuyo efecto se 

emplearon los conceptos de la crítica externa y crítica interna. 

Método analítico. 

Método válido para identificar y comprender los componentes de las variables 

de estudio: violencia de miembros de familia y los derechos en educación; 

obtenidos en la investigación. 

Método sintético. 

El objetivo del método sintético fue identificar los niveles de agresión a 

miembros de familia; fenómeno observado, dentro de las etapas del trabajo. 

Método hermenéutico. 

El método hermenéutico mostró su utilidad en el proceso de la investigación a 

través de la comprensión e interpretación de los conocimientos extraídos de 

textos escritos y expedientes. 

3.5. Técnicas 

Fueron: 

Investigación bibliográfica. 

Consistió en el acopio de la información para conocer, comprender y manejar el 

marco teórico conceptual científico de las variables de estudio.  

La técnica del fichaje. 

Sirvió para registrar información bibliográfica y hemerográfica en sus diversas 

tipologías o clases.  

La técnica de la observación. 

El investigador durante el desarrollo del trabajo de investigación, procedió con 

la lectura de expedientes, donde se obtuvieron declaraciones y decisiones de los 

actores del proceso jurídico, las cuales se plasmaron en las resoluciones 

respectivas. 
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La entrevista. 

Estrategia que sirvió para recolectar datos relacionados con las variables de 

estudio, suministrados a los sujetos comprometidos con el trabajo de 

investigación.  

Análisis documental. 

Recabamos expedientes de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa – 

Huancavelica -  2018. 

3.6. Instrumentos 

Las fichas. En las que se presentaron los libros, textos, revistas, normas y en 

general todas las fuentes de información que requirió la investigación. 

El cuestionario. Se obtuvo  respuestas sobre: violencia y los derechos en  la 

educación, según Ley No. 30364. 

El cuestionario de observación. Documento que nos permitió detectar, asimilar 

y encausar las acciones de observar fenómenos jurídicos relacionados con la 

violencia de los integrantes de los grupos de familia, bajo el marco de la Ley No. 

30364. 

El cuestionario de entrevista. Recurso del cual nos valimos para acercarnos al 

fenómeno de estudio y de esa manera extraer de ellos la información requerida, 

el cual estuvo previamente diseñado y validado para su utilización. 

3.6.1. Análisis de fiabilidad de los Instrumentos de: la observación y la 

entrevista. 

Teniendo en cuenta que, la fiabilidad del instrumento es una manera de 

asegurarse que, cualquier instrumento utilizado para medir variables 

cuasi experimentales brinde siempre los mismos resultados; para la 

ejecución de la tesis, fue de necesidad estatuir método análisis fiabilidad 

de los instrumentos de medición, con el propósito de establecer la escala 

de exigencia del parámetro, puesto que, sí sobreponemos reiteradamente 

la herramienta al mismo sujeto u objeto, genera idénticos efectos. Por 
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ello, la  admisión del instrumento; refiere a grado que cuestionario  de 

observación y la entrevista midieron las variables que pretendió medir; 

esto fue esencial ya que, de esa forma generó confianza en el análisis 

estadístico y en los resultados obtenidos. En tal sentido, fue de necesidad 

determinar como método de fiabilidad del instrumento el Alfa de 

Cronbach por ser coeficiente que sirvió  para medir fiabilidad de escala 

de medida. 

Por lo expuesto, manifestamos que, el análisis de fiabilidad del 

instrumento de la observación de la variable independiente: Violencia a 

miembros grupo familiar es 0.748 para 26 elementos, lo cual es aceptable 

según el método de Alfa de Cronbach; asimismo, análisis fiabilidad del 

instrumento de entrevista de variable dependiente: Derechos en la 

Educación (Art. 12º , Ley 30364), es 0.752 para los 17 elementos, lo cual 

es aceptable, según el método de Alfa de Cronbach;  resultados que se 

expresan en los cuadros siguientes: 

A. Análisis de Fiabilidad del instrumento de observación de la 

variable independiente: violencia a miembros de grupo familiar. 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 
Casos Válido 100 100.0 

Excluidoa 0 .0 

Total 100 100.0 
a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 
0.748 26 

Como el análisis de fiabilidad es 0.748 para 26 elementos es ACEPTABLE según el método 

de Alfa de Cronbach. 
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B. Análisis Fiabilidad de instrumento entrevista de variable dependiente: 

Derechos en Educación (Art. 12º, Ley 30364). 

Resumen de procesamiento de casos 
 N % 

Casos Válido 100 100.0 
Excluidoa 0 .0 

Total 100 100.0 
a. Eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 
Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 
0.752 17 

 
Como análisis fiabilidad es 0.752 para 17 elementos es ACEPTABLE según el 
método de Alfa de Cronbach. 

 
El protocolo del análisis documental. Fue un instrumento válido para realizar el 

análisis documental a través de un conjunto de operaciones encaminadas a representar 

una serie de documentos y sus respectivos contenidos, en forma fidedigna. 

3.7. Procesamiento de Datos y Análisis de Resultados 

Para el procesamiento de datos y el análisis de resultados se utilizaron: 

Modelo simbólico. 

Se hallaron: la distribuciones de variables, los coeficientes; luego se levantaron las 

correspondientes tablas y gráficos estadísticos. 

Modelo hermenéutico. 

Los datos simbólicos procesados fueron analizados a través de la hermenéutica, 

mediante el empleo de un lenguaje claro, coherente y técnico propio de la 

comunicación científica de corte jurídica. 

En tal sentido, la presente investigación se ha propuesto, establecer y argumentar los 

niveles de incidencia de agresión a miembros de grupo familiar y su consideración 

desde Derechos en Educación, atendidos por Ministerio Público -  Huancavelica, en el 

marco de la Ley No. 30364, periodo 2018. En tal sentido, para obtener las conclusiones 

de la investigación realizada en base a los datos obtenidos, se organizaron los mismos 
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en función a propósito global y propósitos particulares de trabajo; de acuerdo a la 

naturaleza del diseño de investigación, para cuyo efecto empleamos las técnicas 

descriptivas como; las tablas estadísticas con las correspondientes ponderaciones de 

propensión central y separación, los cuales son tipo cualitativo; de tipo nominal, con 

categorías dicotómicas. Es así que, considerando dichos criterios, se han dicotomizado 

las  observaciones detectadas para cada una de las variables y dimensiones, 

estableciendo el punto de corte en los puntajes con el valor modal como el promedio 

que mejor representa a la distribución de frecuencias. 

3.7.1. Procesamiento datos y análisis resultados de variable independiente:   

VIOLENCIA A MIEMBROS DE GRUPO FAMILIAR, FISCALÍA PROVINCIAL 

PENAL CORPORATIVA - HUANCAVELICA 

Tabla 1 

TABLA DE FRECUENCIAS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: VIOLENCIA A 

MIEMBROS DE  GRUPO FAMILIAR. 

DIMENSIÓN: VIOLENCIA FÍSICA 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 519 86.5% 86.5% 86.5% 

No 81 13.5% 13.5% 100.0% 

Total 600 100.0% 100.0%  

Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 1 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Si
86%

No
14%
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ANÁLISIS: En cuadro - gráfico 1, dimensión: violencia física a integrantes de grupo 

familiar; se visualiza,  86.5% de la muestra refiere que sí son perjudicados por 

agresividad corporal en diversas formas. Pero, el 13.5% de la muestra plantean que no 

son damnificados de agresión física en diversas variantes como allegados del hogar.  

Tabla 2 

TABLA DE FRECUENCIAS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: VIOLENCIA A 

INTEGRANTES DE GRUPO FAMILIAR. 

DIMENSIÓN: VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Si 649 92.7% 92.7% 92.7% 

No 51 7.3% 7.3% 100.0% 

Total 700 100.0% 100.0%  

Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 2 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

ANÁLISIS: En cuadro - gráfico 2, sobre ítems relacionados con la violencia 

psicológica; el 92.7% de la muestra asevera que, sí son víctimas de violencia 

psicológica como miembros de familia; mientras, 7.3% de la muestra de estudio 

Si
93%
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manifiestan no ser perjudicados de la agresión psicológica en diversas formas como 

miembros del hogar. Resultado que expresa, en contexto huancavelicano, un mayor 

porcentaje (92.7%) de allegados de familia sufren agresión psicológica, hecho que 

requiere ser erradicado por las autoridades judiciales. 

  

Tabla 3 

TABLA DE FRECUENCIAS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: VIOLENCIA A 

INTEGRANTES DE GRUPO FAMILIAR. 

 
DIMENSIÓN: VIOLENCIA SEXUAL 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 721 90.1% 90.1% 90.1% 

No 79 9.9% 9.9% 100.0% 

Total 800 100.0% 100.0%  
Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 3 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANÁLISIS: Respecto a corolario de tabla y gráfico 3, donde 90.1% de miembros de 

familia conformantes de muestra de estudio manifiestan ser damnificados de  agresión 

sexual en diversas modalidades. Sin embargo, el 9.9% de la muestra refiere que no son 

damnificados del afuero sexual en diversos modos. Resultado preocupante, para vida 

armónica en familia.  

 

Tabla 4 

 

TABLA FRECUENCIAS DE VARIABLE INDEPENDIENTE: VIOLENCIA A 

INTEGRANTES DE GRUPO FAMILIAR. 

 
DIMENSIÓN: VIOLENCIA ECONÓMICA 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 463 92.6% 92.6% 92.6% 

No 37 7.4% 7.4% 100.0% 

Total 500 100.0% 100.0%  

Fuente: Aplicación encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 4 

 

 

Fuente: Propia elaboración. 
 

ANÁLISIS: Gráfico- tabla 4; encuentra, 92.6% de muestra, refiere ser damnificado 

de  arrebato económico en diversas maneras como componentes de la familia. 7.4% 
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de muestra manifiestan no ser mártir del arrebato económico en diversos modos como 

integrantes del grupo familiar; resultado que es una problemática que requiere ser 

subsanada  en un tiempo perentorio, para evitar el deterioro de la unidad familiar. 

 

Tabla 5 

TABLA DE COMPARACIÓN DE LAS FRECUENCIAS DE LÍNEAS DE VARIABLE 

INDEPENDIENTE: VIOLENCIA A MIEMBROS DE FAMILIA. 

 

Estadísticos  VIOLENCIA 
FÍSICA   

VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA   

VIOLENCIA 
SEXUAL   

VIOLENCIA 
ECONÓMICA 

Si 519 649 721 463 

No 81 51 79 37 

Total 600 700 800 500 

Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 5 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANÁLISIS: En cuadro - gráfico 5, relacionado con productos comparativos de violencia: 

física, conductual, de sexo y  patrimonial, expresan que; el 86.5% de la muestra refiere 

que, sí son víctimas de la violencia física, del mismo modo el 92.7% son víctimas de la 

violencia psicológica, asimismo el 90.1% sufren de agresión sexual; 92.6% son víctimas 

de la violencia patrimonial; como integrantes del grupo familiar. Sin embargo, el 13.5% 

refiere no ser víctimas de la violencia física; de igual manera, el 7.3% manifiestan no ser 

víctimas de la violencia psicológica; el 9.9% manifiestan no sufrir agresión sexual y el 

7.4% de la muestra, refieren no ser víctimas de la violencia económica, como miembros 

de la familia. Resultados obtenidos requieren ser tomados cuenta por las autoridades de 

la Fiscalía, el sector Justicia y sectores inherentes para preservar integridad y armonía de 

la familia. 

 

Tabla 6 
 

TABLA DE FRECUENCIAS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: VIOLENCIA 

A MIEMBROS DE GRUPO FAMILIAR. 

 
Tabla estadística: dimensiones variable independiente 

 
 

Estadísticos  
VIOLENCIA 

FÍSICA   
VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA   
VIOLENCIA 

SEXUAL   
VIOLENCIA 

ECONÓMICA 

N Válido 100 100 100 100 
  Perdidos 0 0 0 0 
Media 5.19 6.49 7.21 4.63 
Mediana 6.00 7.00 7.00 5.00 
Moda 6 7 8 5 
Desviación 
estándar 

1.080 0.904 0.795 0.706 

Varianza 1.166 0.818 0.632 0.498 
Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

 
TABLA DE FRECUENCIAS No. 6 

 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Váli

do 

Si 2352 90.5% 90.5% 90.5% 

No 248 9.5% 9.5% 100.0% 

Total 2600 100.0% 100.0%  
Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 6 

 

Fuente: Propia elaboración. 
 

ANÁLISIS: Tabla - gráfico 6, visualizamos, 90.5% muestra estudiada refiere que son 

damnificados de ataque por allegados de familia en dimensiones: física, psicológica, 

sexual y patrimonial, como integrantes del grupo familiar. Sin embargo, el 9.5% 

manifiestan que, no son víctimas de ataque por allegados de familia en dimensiones: 

corporal, comportamental, lívido ni patrimonial, como miembro del hogar. Resultado 

que expresa, en contexto de Ministerio Público - Huancavelica, percibe un mayor 

porcentaje (90.5%) de casos de víctimas  por violencia a componentes de familia, 

situación preocupante para autoridades competentes asuman su responsabilidad en 

favor de la armonía de los integrante del grupo familiar. 

 
3.7.2. Procesamiento datos y análisis resultados de la variable dependiente: 

   
LOS DERECHOS EN LA EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364) - FISCALÍA 

PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANCAVELICA. 

Tabla 7 
 
TABLA FRECUENCIAS DE VARIABLE DEPENDIENTE: LOS DERECHOS EN LA 
EDUCACIÓN  (ART. 12º, LEY 30364). 

 
DIMENSIÓN: AL CAMBIO DE LUGAR DE ESTUDIOS 

 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 
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Válido Si 350 87.5% 87.5% 87.5% 

No 50 12.5% 12.5% 100.0% 

Total 400 100.0% 100.0%  
Origen: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 7 

 

Génesis: Elaboración propia. 
 

ANÁLISIS: Cuadro - gráfico 7 respectivo, relacionado a la dimensión: Al cambio de 

lugar de estudios, perteneciente a la variable; Derechos en el campo de la Educación 

(Art. 12º, Ley 30364), el 87.5% de la muestra reporta que, sí acceden al cambio de 

lugar de estudios a nivel de la localidad, por motivo de la violencia a componentes de 

familia. Pero, el 12.5% no determina ni decide y o dispone al cambio de lugar de 

estudios, sea a nivel de la localidad, la región, el país o a nivel internacional, por 

motivo de la violencia a componentes del hogar. Resultado, indica que, en contexto 

huancavelicano se percibe que un gran porcentaje de integrantes del grupo familiar 

(87.5%) damnificados de agresión familiar deciden realizar traslado de lugar de 

estudios a nivel de la localidad. 

 
Tabla 8 

 
TABLA FRECUENCIAS DE VARIABLE DEPENDIENTE: LOS DERECHOS 

EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364). 

 
DIMENSIÓN: AL CAMBIO DE HORARIO DE ESTUDIOS 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 265 88.3% 88.3% 88.3% 

Si
87%

No
13%
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No 35 11.7% 11.7% 100.0% 

Total 300 100.0% 100.0%  
Origen Aplicación encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 8 

 

Fuente: Propia elaboración. 
 
 

ANÁLISIS: Cuadro - gráfico 8; visualizamos, el 88.3%; muestra refiere que sí 

determinan el cambio de horario de estudios por la mañana y la tarde y no así por el 

cambio al horario vespertino, por ser víctimas de violencia como integrantes del grupo 

familiar. Sin embargo, el 11.7% de la muestra restante, reporta que no determinan el 

cambio de horario de estudios; sea por la mañana, la tarde o de noche, por ser 

damnificado de agresión como parte del seno familia. Realidad que nos indica que, un 

mayor porcentaje de la muestra procede a la modificación de turno de labor académica, 

actitud que no es correcta  ni positiva.  

 

Tabla 9 

TABLA FRECUENCIAS DE VARIABLE DEPENDIENTE: LOS DERECHOS EN LA 
EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364). 
 

 
DIMENSIÓN: JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS 

 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 254 84.7% 84.7% 84.7% 

No 46 15.3% 15.3% 100.0% 

Si
88%

No
12%
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Total 300 100.0% 100.0%  
Génesis: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No.9 

 

Origen: Elaboración propia. 
 

ANÁLISIS: Cuadro - gráfico 9, el 84.7% de la muestra estudiada reporta que; sí 

justifican sus inasistencias en atención a asuntos de naturaleza legal y médica y no así 

a asuntos sociales; por ser víctimas de atropello en la familia como integrantes del 

hogar. Pero, 15.3% refiere que no justifican sus inasistencias en atención a asuntos de 

naturaleza legal y médica, pero sí justifican en atención a asuntos de naturaleza social; 

por ser damnificados de agresión hogareña como allegados de la casa. Resultado, 

expresa, mayor porcentaje (84.7%) de componentes de familia; por agresión hogareña, 

justifican su inasistencia a asuntos de naturaleza legal y médica, indicador que deben 

tomar en cuenta las autoridades del Ministerio Público de Huancavelica. 

 

Tabla 10 

 

TABLA DE FRECUENCIAS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE: LOS DERECHOS EN 
LA EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364). 
 

 
DIMENSIÓN: JUSTIFICACIÓN DE TARDANZAS 

 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 262 87.3% 87.3% 87.3% 

No 38 12.7% 12.7% 100.0% 

Si
85%

No
15%
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Total 300 100.0% 100.0%  
Fuente: Aplicación encuesta-2018. 

 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 10 

 

Origen: Propia elaboración. 
 

ANÁLISIS: Cuadro - gráfico 10, percibe; 87.3% muestra estudiada reporta que, sí 

justifican sus tardanzas en atención a motivos de carácter legal y médica y no así a 

razones de naturaleza social, por ser damnificados de agresión del hogar. Sin embargo, 

el 12.7% de la muestra estudiada reporta que, no justifica sus tardanzas en atención a 

motivos de carácter legal y médica, pero sí reporta su tardanza por razones de 

naturaleza social, por ser damnificados de agresión como componentes del hogar. 

Resultado que indica que un mayor porcentaje (87.3%) de la muestra de estudio 

expresa su justificación de tardanza por ser víctima de la violencia familiar, actitud 

que deben tener en cuenta las autoridades judiciales y educativas para preservar los 

derechos de víctimas. 

Tabla 11 

TABLA DE FRECUENCIAS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE: LOS DERECHOS EN 

LA EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364). 

DIMENSIÓN: ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Si
87%

No
13%
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Válido Si 353 88.3% 88.3% 88.3% 

No 47 11.8% 11.8% 100.0% 

Total 400 100.0% 100.0%  
Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 11 

 

Origen: Elaboración propia. 
 
 

ANÁLISIS: Gráfico - cuadro 11, visualiza, 88.3% de la muestra refiere no contar con 

la atención especializada referidas; con la convivencia escolar, costumbres existencia 

equilibrada; la equidad género, víctimas violencia familiar por ser conformantes de 

familia; pero, 11.8% muestra plantean, sí cuentan con atención especializada referidas, 

con la convivencia escolar, costumbres existencia ecuánime; equidad género, por ser 

damnificados de agresión en hogar como allegado de familia. Resultado que invita a 

que, las autoridades de Fiscalía, sector Jurídico; velen por unidad, armonía de familia 

tomen en cuenta en el desempeño de sus funciones profesionales, para mitigar la 

violencia familiar. 
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Tabla 12 

 

TABLA COMPARACIÓN, FRECUENCIAS DIMENSIONES DE VARIABLE 

INDEPENDIENTE: LOS DERECHOS EN LA EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364). 

 

 

Estadísticos  

CAMBIO 
DE LUGAR 

DE 
ESTUDIOS 

CAMBIO DE 
HORARIO 

DE 
ESTUDIOS 

JUSTIFICACIÓN 
DE 

INASISTENCIAS 

JUSTIFICACIÓN 
DE TARDANZAS 

ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA 
EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO 
Si 350 265 254 262 353 
No 50 35 46 38 47 
Total 400 300 300 300 400 

Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 12 

 

Fuente: Propia elaboración. 
 
 

ANÁLISIS: Tabla - gráfico 12, relacionado con comparativos: Derechos-Educación 

(Art. 12º, Ley 30364); Cambio de lugar de estudios, modificación de tiempo Estudios, 

argumentación Inasistencia, Justificación de demora; cuidado específico en formación 

de persona, expresan que; el 87.5% de la muestra refiere que, sí son víctimas del 

cambio de lugar de estudios, del mismo modo el 88.3% son víctimas del cambio de 

horario de estudios, asimismo el 84.7% justifican sus inasistencias, el 87.3% justifican 
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sus tardanzas y el 88.3% no  cuentan con atención especializada en el ámbito 

educativo; como integrantes del grupo familiar. Sin embargo, el 12.5% refiere no ser 

víctimas del cambio de lugar de estudios; de igual manera, el 11.7% manifiestan no 

ser víctimas del cambio de horario de estudios; el 15.3% manifiestan, no justificar sus 

inasistencias, el 12.7% mencionan no justificar sus tardanzas y el 11.75% de la 

muestra, refiere no contar con cuidado preferencial en formación humana, por ser 

víctimas de agresión económica, como componentes de familia. Resultados requieren 

ser tomados cuenta por las autoridades de Fiscalía, Sector Justicia y sectores inherentes 

preservar integridad y armonía de la familia. 

 
Tabla 13 

 
 
TABLA FRECUENCIAS DE VARIABLE DEPENDIENTE: LOS DERECHOS EN 
EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364). 

 
Tabla de estadísticas de las dimensiones de la variable dependiente 

 
 

Estadísticos  

CAMBIO 
DE LUGAR 

DE 
ESTUDIOS 

CAMBIO DE 
HORARIO DE 

ESTUDIOS 

JUSTIFICACIÓN 
DE 

INASISTENCIAS 

JUSTIFICACIÓN 
DE TARDANZAS 

ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA 
EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO 
N Válido 100 100 100 100 100 

  Perdidos 0 0 0 0 0 

Media 3.50 2.65 2.54 2.62 3.53 

Mediana 4.00 3.00 3.00 3.00 4.00 

Moda 4 3 3 3 4 

Desviación 
estándar 

0.659 0.657 0.846 0.582 0.745 

Varianza 0.434 0.432 0.716 0.339 0.555 

Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 
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Tabla 14 
 

TABLA DE FRECUENCIAS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE: LOS DERECHOS EN 

LA EDUCACIÓN (ART. 12º, LEY 30364). 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 1484 87.3% 87.3% 87.3% 

No 216 12.7% 12.7% 100.0% 

Total 1700 100.0% 100.0%  

Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 14

 

Origen: Elaboración propia. 
 

ANÁLISIS: Cuadro - gráfico 14, visualizamos que, el 87.35% de la muestra estudiada 

refiere que no les asiste los Derechos en la Educación (Art. 12º, Ley 30364) en las 

dimensiones: Al cambio de lugar de estudios, Al cambio de horario de estudios, 

argumentación de faltas, Justificación de demoras; cuidado prioritario de formación 

humana, como integrantes del grupo familiar. Sin embargo, el 2.7% manifiestan que, 

sí les asisten los Derechos en la Educación (Art. 12º, Ley 30364) en sus dimensiones: 

Al cambio de lugar de estudios, Al cambio de horario de estudios, fundamentación de 

faltas, Justificación de demoras y protección excepcional en formación humana.  
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COMPARATIVO ENTRE RESULTADOS VARIABLES: INDEPENDIENTE Y 

DEPENDIENTE 

Tabla 15 

TABLA DE FRECUENCIAS 
 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

VIOLENCIA A LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR 

VARIABLE DEPENDIENTE: LOS 

DERECHOS EN LA EDUCACIÓN 

(ART. 12º, LEY 30364) 

 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Válido Si 2352 90.5% 1484 87.3% 

No 248 9.5% 216 12.7% 

Total 2600 100.0% 1700 100.0% 
Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA No. 15 

 

Génesis: Elaboración propia. 
 

ANÁLISIS: Cuadro - gráfico 15, relación comparación entre resultados, variable 

independiente: Violencia a componentes de familia; variable dependiente: Derechos 

en Educación (Art. 12º, Ley 30364); se visualiza  que, el 90.5% de la muestra 
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estudiada, refiere que, sí son víctimas de la violencia como allegados al hogar, debido 

a 87.3% muestra estudiada refiere que no se respetan los Derechos en la Educación 

(Art. 12º, de la Ley 30364). Sin embargo, el 9.5% de la muestra estudiada, refiere que 

no son víctimas de la violencia como componentes del hogar; debido a, el 12.7% 

muestra estudiada manifiesta que se respetan sus Derechos en formación humana, 

estipulados 12º Nº 30364. Tabla y gráfico que nos indica que, existen mayor porcentaje 

(90.5%) de integrantes del grupo familiar víctimas de la agresión hogareña formas: 

Corporal, comportamental, lívida;  económica. Artículo 12º de la Ley No. 30364, en 

sus dimensiones: Al cambio de lugar de estudios, modificación de tiempo de estudios, 

argumentación de faltas, argumentación tardanzas; cuidado particular en formación 

humana; fenómeno muy preocupante para preservar la integridad de componentes del 

hogar, hecho deben cautelar profesionales  en el campo del Derecho quienes vienen 

cumpliendo su labor  en Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huancavelica.   

 

3.8. Discusión 

Los resultados del estudio mostraron que, el 86.5% de la muestra refiere que, son 

víctimas de violencia física en sus diversas formas. Pero, el 13.5% de la muestra plantea 

que, no son damnificados de fuerza física en diversos modos, según información 

recabada en Ministerio Público - Huancavelica, periodo 2018. 

Ley para cautelar, castigar y mitigar agresión a mujeres y componentes de familia, II 

capítulo. Conceptuación y clases de agresión a féminas y allegados al hogar. Art. 8º 

Tipos agresión; literal a) “la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal 

o a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por privación de las 

necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a 

ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su recuperación”. Esta 

perspectiva García Montoya, (2009) en la Tesis: Criminología y Violencia Familiar nos 

dice; “nos cercioramos de efectos funestos que ocasiones la agresión a la mujer y 

componentes de familia en contexto doméstico”. Punto aparte, lesiona a descendientes 

que cohabitan agresión frontal en niñez, ocasionando 70% posibilidad de ser 

damnificados en el hogar en tiempo venidero. Y, además, consecuencias individuales 

generan agresión al damnificado para que el agresor y la agredida tengan vida 

hostilizada. 



89 
 

Es más, se percibe que, el 92.7% de la muestra estudiada asevera que, son damnificadas 

de agresión psicológica en diversas tipologías como allegados de la familia; mientras, 

7.3%  de muestra, manifiesta no ser damnificados de agresión psicológica diversas como 

allegados al seno familiar; según información obtenida en Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huancavelica, correspondiente al periodo 2018. 

En este sentido, en el literal b), relacionado con los modos de agresión a componentes 

de familia, Ley Nº 30364; define a agresión conductual como: “acto o comportamiento, 

orientado a vigilar; separar a sujeto contra  voluntad, ridiculizar y que  generar perjuicios 

comportamentales. Afectación conductual es deterioro de fisiología cerebral del sujeto, 

causada por actuación agresiva, que produce falta de autoestima coyuntural o continuo, 

recuperable o no de fisiología holística”. A razón ello, F. Ruíz; en trabajo: Factores de 

la violencia familiar en el AA.HH. “El Pino” con adolescentes de 13 a 17 años causas 

y factores, expresa: Las causas y efectos de la violencia familiar que se concentra en 

este asentamiento se deben al factor de la “pobreza psicológica excluida”; el cual hace 

referencia a que mientras menos oportunidades laborales exista, no habrá inserción a 

instituciones técnicas o superiores, campearán el analfabetismo, los embarazos 

precoces, la falta de educación sexual, la migración interna, entre otros aspectos que no 

ayudan a crecer psicológicamente a la persona, esto termina en un estado emocional 

donde mayormente a quien se considera el jefe del hogar (…) se frustra y tiende solo a 

ser incitado por la violencia”.   

Asimismo, se observó que, el 90.1% de allegados a la familia, conformantes de muestra 

estudio, manifiestan; ser víctimas violencia sexual en sus diversas formas. Sin embargo, 

el 9.9% de la muestra estudiada refiere que no son víctimas de agresión lívida en 

tipologías diferentes, como componentes de una familia, consideradas en expedientes 

de Ministerio Público -  Huancavelica, periodo 2018. 

En este sentido, violencia familiar hacia componentes de un hogar, ha sido objeto 

múltiples investigaciones, destacan: los jurídicos, los psicológicos, los sociales, los 

sexuales, entre otros; producto de investigaciones se logró establecer que agresión a 

integrantes del hogar, se puede estructurar dos niveles diferentes: uno en contextos 

exógenos a familia, el otro, endógeno a la familia. (Andía, 2010).  En este sentido, la 

norma que cautela, castiga; mitiga agresión a miembros de familia, 30364, en literal c) 

Artículo 8º conceptúa agresión a lívido: “reacciones singulares de corte lívida que 
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generan a sujetos ajenos sin su aceptación o a fuerza. Consideran hechos no necesarios 

a introducir la virilidad. Es más, aceptan la mostración obsénica y el deterioro de valores 

por actuar contra la voluntad de víctima, mediante atemorización, fuerza e 

intimidación”. 

De la misma forma, se observa que, el 92.6% de los integrantes de la muestra de estudio 

manifiestan ser damnificados de trasgresión económica en diversas formas, como 

miembros de familia; 7.4% integrantes de muestra aseveran que no son damnificados 

de transgresión económica en diversas formas como allegados al hogar, según 

información concedida por Ministerio público - Huancavelica, correspondiente al 

periodo 2018. 

La 30364, (Normas legales- El Peruano, 2018), en el literal d) del Artículo 8º, nos dice 

que: “agresión a bienes y servicios. Son hechos o vacíos; generan menoscabo en bienes 

y servicios de mujeres por situación vulnerable; contra allegados de una familia, en 

contexto de convivencia sin equidad, irresponsable o desconfianza 

Conclusión, debemos manifestar; según la información recabada de Ministerio Público 

- Huancavelica, periodo 2018; 90.5% de la muestra estudiada, refiere que ser 

damnificados de agresión hogareña en dimensiones: física, psicológica, lívida; 

patrimonial, como componente de familia. Sin embargo, 9.5% de muestra estudiada 

manifiestan no ser víctimas de violencia familia en las dimensiones: corporal, 

comportamental, lívido; económica, como integrantes de casa. 

Diremos que; procesos por agresión a componentes del hogar, llevan a cabo teniendo 

en cuenta pocas o ningún reglamentarismo, en realidades amicales para supuestos 

damnificados, cautelando que confíen en acciones jurídicas; apoyen para sanción 

correcta, justa; objetiva al victimario y restitución de facultades a vulnerados. 

Los resultados obtenidos en Ministerio Público - Huancavelica, periodo 2018, nos 

indicaron que, el 87.5% de la muestra reporta que, tienen acceso al cambio de lugar de 

estudios a nivel de la localidad, por motivos de violencia a componentes de familia. Sin 

embargo, 12.5% de muestra estudiada no determinan ni deciden respecto al cambio de 

lugar de estudios, sea a nivel de la localidad, la región, el país o el extranjero. 

Las víctimas de agresión, de acuerdo a norma 30364; artículo 12º. Facultad en 

Educación, considera, siguiente derecho: a. A traslado de espacio social; tiempo de 
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estudios sin pérdida de facultades. Es más, Sector educación construye vía de 

participación y resolución de casos de agresión contra allegados de familia identificada 

en centros educativos, de acuerdo al Art. 15º de norma. Así mismo, Sede Central de 

educación, establece normas precisas para controlar facultades de formación humana. 

Se percibió que, el 88.3% de la muestra refiere que sí determinan el cambio de horario 

de estudios por la mañana y la tarde y no así por cambio de horario por la noche, como 

sujetos damnificados de agresión a componentes de familia. Sin embargo, el 11.7% de 

la muestra estudiada; reporta, según información proporcionada por el Ministerio 

Público - Huancavelica que, no determinan cambio horario de estudios; sea por la 

mañana, la tarde o de noche. 

A decir de Gómez Pardos, Laura. (2011): Menores víctimas y testigos de violencia 

familiar, expresa que: “Con relación a maltrato a menor con relación al proceso 

educativo y,  las causas de peligro que desenlazan, la realidad cultural-social-económico 

es trascendental porque, contiene totalidad de casuísticas que generan la agresión. Por 

eso, es notorio que sector justicia, cumplió tarea importante en cautelar la integridad de 

los infantes”. 

De igual modo, los resultados del estudio mostraron que, el 84.7% de la muestra 

estudiada reporta que sí justifican sus inasistencias en atención a los asuntos de 

naturaleza legal y médica y no así respecto a asuntos sociales, como damnificados de la 

transgresión a sus facultades de componentes de la familia. Respecto al resto de muestra, 

se reporta que, el 15.3% no llegan a justificar sus inasistencias, relacionadas con asuntos 

de naturaleza legal y médica, pero sí llegan a justificar en atención a los asuntos de corte 

social, como víctimas de violencia a allegados de familia; según versión de Ministerio 

Público - Huancavelica, periodo 2018. 

De acuerdo a la Ley No. 30364; artículo 85º de las faltas; retrasos  ocasionados por 

agresión, la institución donde labora el damnificado toma en cuenta aspectos siguientes: 

a. Faltas (…) referidas a tomar atención a casos de carácter jurídico, asistencia, comunal, 

salud; producidos por agresión considerados en la norma jurídica. La falta se 

fundamenta máximo a los tres días de terminada la falta, y término de la distancia. Y b. 

Las faltas se aceptan fundamentadas hasta la cantidad considerada en la norma legal, 

son comunicadas a la unidad de personal de la institución donde labora el agredido o 
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quien haga sus veces con un día de anticipación; acompañando copia simple de denuncia 

efectuada en dependencia policial o Ministerio Público. 

Así mismo, se observó que, el 87.3% de la muestra estudiada refiere que, sí llegan a 

justificar sus tardanzas en atención a asuntos de carácter legal y médico y no así a 

razones de corte social, como damnificados de agresión a allegados de familia. Sin 

embargo, el 12.7% de la muestra estudiada, reporta que; no justifican sus tardanza en 

atención a motivos de carácter legal y médica, pero sí reportan sus tardanzas por razones 

de naturaleza social, como víctimas de violencia a componentes de la familia; según 

información proporcionada por Ministerio Público - Huancavelica, correspondiente al 

año 2018. 

Del mismo modo, la 30364, expresan: c. La argumentación de demora necesita, 

documento que respalde la causa de demora. d. La comunicación de (…) demora y 

entrega de expediente justificatorio de realizarse, directamente; indirectamente que 

cautele su entrega al empleador. e. Sí características de acciones de agresión 

obstaculicen comunicación por la (…) demora, agredido subsana los documentos 

faltantes de literales “b” y “c”, al regresar a su trabajo. f. La empleada (o) tienen  ciento 

ochenta días para compensar las horas no trabajadas, salvo cuando la demora (…) es 

por causas de salud como efecto de hechos de agresión o asistir a convocatorias 

policiales, judiciales u otras, relacionadas con denuncia.   

Asimismo, se observó que; el 88.3% de la muestra, refiere no contar con la atención 

especializada referidas, con la convivencia escolar, las costumbres de existencia 

saludable; equidad  género, como agredidas por trasgresión a componentes  de la familia  

, pero; 11.8% muestra plantean, sí cuentan con atención especializada referidas con la 

convivencia escolar, las costumbres de convivencia equilibrada, la equidad género, 

víctimas de violencia a allegados de familia, según versión proporcionada por Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, periodo 2018. 

Es más, los resultados nos indicaron que, el 87.35% de la muestra estudiada, refiere que 

no les asiste los Derechos en la Educación (Art. 12º, Ley 30364) en sus dimensiones: al 

cambio de lugar de estudios, al cambio de horario de estudios, la argumentación de falta, 

la fundamentación de demora; protección específica en el área de formación humana, 

como víctimas de trasgresión a componentes de familia, según información procedente 
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de Ministerio Público - Huancavelica, periodo 2018. Sin embargo, el 2.7% de la muestra 

de estudio, manifiestan que sí les asisten los Derechos en la Educación (Art. 12º, Ley 

30364) en sus dimensiones: al cambio de lugar de estudios, a modificación de tiempo 

de estudios, argumentación de faltas, la fundamentación de tardanzas y cuidado preciso 

en la formación humana, como víctimas de agresión a la familia. 

Ley No. 30364, mencionan: 5.1. Sujetos que participan en mitigación, castigo y 

extinción de agresión contra miembros de familia, saben correctamente saberes precisos 

en tópicos de agresión contra allegados de la familia o intervienen en programas, eventos 

diversos sobre tema y 5.2. Organizaciones que constituyen Sistema Nacional para la 

Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra Integrantes del Grupo 

Familiar, aseguran la capacitación permanente y especialización de su personal en ese 

ámbito. 

Finalmente diremos que, el 90.5% de la muestra estudiada, refiere que sí son 

damnificados de agresión como componentes de familia, debido que el 87.3% de la 

muestra estudiada manifiesta que no se respetan los Derechos en la Educación (Art. 12º, 

Ley 30364). Sin embargo, el 9.5% de la muestra estudiada, refiere que no son víctimas 

de la violencia como miembros de familia, debidos, 12.7% de muestra estudiada 

manifiesta que se respetan sus Derechos en formación humana, estipulados en Art. 12º 

de 30364, como damnificados de agresión a componentes de familia, por versión de 

Ministerio Público - Huancavelica, periodo 2018. 

Por ello, es necesario que los pliegos ministeriales comprometidos con la problemática 

de violencia a componentes de familia muestren: Cuidado pertinente para agenciar y 

ejecutar las acciones de cuidado propuestas por la Fiscalía a sujetos damnificados por 

agresión contra allegados de la familia; ofrecer atención de cautela pública a los 

damnificados por agresión contra  componentes de familia; fomentar y asegurar 

programas de escuelas para padres; y de preparación para convivencia confortable en 

familia; determinando técnicas para identificación, tratamiento y traslado a organismos 

del Sistema, de las situaciones de trasgresión de facultades de miembros de familia ; 

adecuar diseñar mecanismos originales de lucha contra la trasgresión de facultades a 

allegados de familia, en contextos de formación humana libres y controlados. 
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3.9. Proceso prueba de hipótesis 

Para evaluar la significancia estadística de la asociación entre variables, se empleó una 

prueba no paramétrica de independencia de Chi Cuadrado con una tabla cruzada: 

variable independiente y variable dependiente; dado que: categorías de percepción de 

variables estudio se encuentran en nivel nominal dicotómico con las categorías de: “SÍ” 

y “NO” 

Tabla 16 

TABLA CRUZADA: VARIABLE INDEPENDIENTE Y VARIABLE DEPENDIENTE 

 
VARIABLE DEPENDIENTE Total 

5 6 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17  

V
A

R
IA

B
LE

 IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
 

11 
Recuento 0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Recuento 
esperado 

,0 
,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,1 ,1 ,1 ,2 ,3 1,0 

% del 
total 

0,0% 
1,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0% 0,0

% 

0,0% 0,0% 0,0% 1,0% 

14 
Recuento 1 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Recuento 
esperado 

,0 
,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,1 ,1 ,1 ,2 ,3 1,0 

% del 
total 

1,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0% 0,0

% 

0,0% 0,0% 0,0% 1,0% 

15 
Recuento 0 

0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 
Recuento 
esperado 

,0 
,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,1 ,2 ,2 ,3 ,4 ,6 2,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

2,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0% 0,0

% 

0,0% 0,0% 0,0% 2,0% 

16 
Recuento 0 

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Recuento 
esperado 

,0 
,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,1 ,1 ,1 ,2 ,3 1,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

1,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0% 0,0

% 

0,0% 0,0% 0,0% 1,0% 

17 
Recuento 0 

0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Recuento 
esperado 

,0 
,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,1 ,1 ,1 ,2 ,3 1,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

1,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0% 0,0

% 

0,0% 0,0% 0,0% 1,0% 

20 
Recuento 0 

0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 3 
Recuento 
esperado 

,0 
,0 ,0 ,1 ,1 ,1 ,1 ,4 ,3 ,4 ,6 1,0 3,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

1,0

% 

2,0% 0,0

% 

0,0% 0,0% 0,0% 3,0% 

21 
Recuento 0 

0 0 0 0 1 1 2 1 0 0 0 5 
Recuento 
esperado 

,1 
,1 ,1 ,1 ,1 ,1 ,2 ,6 ,5 ,7 1,1 1,6 5,0 
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% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

1,0

% 

1,0

% 

2,0% 1,0

% 

0,0% 0,0% 0,0% 5,0% 

22 
Recuento 0 

0 0 0 0 1 1 2 2 2 0 0 8 
Recuento 
esperado 

,1 
,1 ,1 ,2 ,2 ,2 ,3 1,0 ,7 1,0 1,7 2,6 8,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

1,0

% 

1,0

% 

2,0% 2,0

% 

2,0% 0,0% 0,0% 8,0% 

23 
Recuento 0 

0 0 1 0 0 0 5 1 2 5 3 17 
Recuento 
esperado 

,2 
,2 ,2 ,3 ,3 ,3 ,7 2,0 1,5 2,2 3,6 5,4 17,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

1,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

5,0% 1,0

% 

2,0% 5,0% 3,0% 17,0% 

24 
Recuento 0 

0 0 0 0 0 0 1 3 1 6 4 15 
Recuento 
esperado 

,2 
,2 ,2 ,3 ,3 ,3 ,6 1,8 1,4 2,0 3,2 4,8 15,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

1,0% 3,0

% 

1,0% 6,0% 4,0% 15,0% 

25 
Recuento 0 

0 0 0 0 0 1 0 2 5 4 12 24 
Recuento 
esperado 

,2 
,2 ,2 ,5 ,5 ,5 1,0 2,9 2,2 3,1 5,0 7,7 24,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

1,0

% 

0,0% 2,0

% 

5,0% 4,0% 12,0% 24,0% 

26 
Recuento 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 3 6 13 22 
Recuento 
esperado 

,2 
,2 ,2 ,4 ,4 ,4 ,9 2,6 2,0 2,9 4,6 7,0 22,0 

% del 
total 

0,0% 
0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0

% 

0,0% 0,0

% 

3,0% 6,0% 13,0% 22,0% 

Total 
Recuento 1 

1 1 2 2 2 4 12 9 13 21 32 100 
Recuento 
esperado 

1,0 
1,0 1,0 2,0 2,0 2,0 4,0 12,0 9,0 13,0 21,0 32,0 100,0 

% del 
total 

1,0% 
1,0

% 

1,0

% 

2,0

% 

2,0

% 

2,0

% 

4,0

% 

12,0% 9,0

% 

13,0% 21,0% 32,0% 100,0% 

Fuente: Aplicación de la encuesta-2018. 

El contraste de la asociación entre las variables de estudio, se realizó de la manera siguiente: 

Ho:  Los niveles de incidencia de la violencia a los integrantes del grupo familiar, 

su consideración  derechos en la educación, atendidos por Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, en el marco de la Ley No. 

30364, periodo 2018; no son altas ni insignificantes. 

Hi:  Los niveles de incidencia de la violencia a los integrantes del grupo familiar, 

su consideración de  derechos en la educación, atendidos por Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, en el marco de la Ley No. 

30364, periodo 2018; son altas y insignificantes. 
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Tabla 17 

Estadísticos de prueba Chi Cuadrado de Pearson, entre Violencia a miembros de 

Grupo Familiar y Derechos en Educación (Art. 12º, 30364) 

PRUEBAS CHI-CUADRADO 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 532,866a 121 ,000 

Razón de verosimilitud 142,968 121 ,084 

Asociación lineal por lineal 68,770 1 ,000 

N de casos válidos 100   

a. 140 casillas (97,2%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,01. 

 
INTERPRETACIÓN: 

De la tabla 17, deducimos que; el valor calculado de la estadística de prueba de Chi 

Cuadrado es de 0,000, al cual está asociado un nivel de significancia observada de 0,084; el 

cual es mayor que el nivel de significancia asumida de 0,05 (0,000 < 0,05). Por tanto, la 

prueba  es significativa de acuerdo  a los resultados encontrados, con ello se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna; por ello, podemos concluir que a un nivel de 

significancia de 0,05 la variable independiente se relaciona significativamente con la 

variable dependiente. 

Tabla 18 

MEDIDAS SIMÉTRICAS 

 Valor 

Significación 

aproximada 

Nominal por Nominal Coeficiente de contingencia ,918 ,000 

N de casos válidos 100  
 

INTERPRETACIÓN: 

Como el coeficiente de contingencia es menor 0.05 (0.000 < 0.05) rechazamos la hipótesis 

nula y aceptamos la hipótesis alterna: Los niveles de incidencia de la violencia a los 

integrantes del grupo familiar, su consideración de  derechos en la educación, atendidos 
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por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, en el marco de la Ley No. 

30364, periodo 2018; son altas e insignificantes. De todo ello, podemos concluir que, a un 

nivel de significancia de 0.05 existe una relación fuerte entre la variable independiente y la 

variable dependiente. 
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CONCLUSIONES 
 

 
Los niveles de incidencia de la violencia a los miembros de familia, su consideración de  

derechos en la educación, atendidos por Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huancavelica, en marco de Ley No. 30364, periodo 2018; son altas e insignificantes. 

 

Los miembros de familia, sujetos a protección de violencia, goce de derechos de la educación 

-  Ley No. 30364 son: esposo-esposa, compañera-compañero, exesposo-exesposa, 

excompañera-excompañero, padre político, madre política, ascendientes, familiares 

colaterales con relación consanguínea.   

 

El porcentaje de resoluciones en las que se detectan reglas de cautela a agresión  y derechos 

en la educación, relacionados con miembros de la familia; expedidas por la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, es bajo. 

 

Los tipos de violencia que predominan en contra de miembros de familia -Ley No. 30364 y 

su modificatoria D.S. No. 1323 son: fáctica, comportamental, sexual y económica. 

 

Derechos de miembros de familia, considerados en el Capítulo III, Artículos 9º; 10º; 11º y 

12º; Ley No. 30364 son: Mudanza a otro contexto, cambio de horario escolar; argumentación 

de inasistencia e impuntualidad y atención especializada en la dimensión educativa. 

 

Los rasgos argumentativos que presentan  los atestados policiales, respecto a investigación 

de miembros de familia como afectados a  violencia las cuales se desprenden de expediente 

fiscal, bajo el marco de la Ley No. 30364, no son idóneas. 
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RECOMENDACIONES 

 

Replicar el estudio a nivel de las demás Fiscalías Provinciales Penales Corporativas del Perú, 

para establecer un perfil de la percepción que tienen los fiscales y operadores de justicia, 

respecto a lo que viene a ser los niveles de violencia a componentes de familia, su 

consideración desde Derechos -  Educación, en el marco de la Ley No. 30364. 

 

Asociar los resultados con otras variables de estudio como: la violencia juvenil, la violencia 

política y la violencia social. 

 

Establecer programas de capacitación, actualización y sensibilización para fiscales, 

abogados independientes, padres de familia, docentes y trabajadores sociales; relacionados 

con lo que viene a ser la violencia a miembros del hogar y espíritu Ley No. 30364. Ley; para 

cautelar, juzgar y mitigar la agresión contra los miembros de la familia. 

 

Proponer módulos de desarrollo académico, referidos con la agresión a componentes del 

hogar e interpretación jurídica, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

integrantes del grupo familiar. 
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ANEXOS 

  



MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: Niveles de violencia a integrantes del grupo familiar, su consideración desde los Derechos en la educación - Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huancavelica, en el marco de la Ley No. 30364, periodo 2018. 
 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL: 
¿Cuáles son los niveles de incidencia 
de la violencia a los integrantes del 
grupo familiar y su consideración en 
cuanto a los derechos en la educación, 
atendidos por la Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huancavelica, 
en el marco de la Ley N° 30364, 
periodo 2018? 

 
 
PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 
 
a. ¿Quiénes conforman el grupo 
familiar, que gozan de la protección a 
la violencia y a los derechos  de la 
educación, en el marco de la Ley N° 
30364, periodo 2018? 
 
 
 
 
 
b. ¿Cuál es el porcentaje de 
resoluciones en las que se determinan 
las reglas que eviten la violencia y 
amparan los derechos  a la  educación, 
relacionado con  los miembros de la 
familia contemplado en  la Ley N° 

OBJETIVO GENERAL: 
Establecer y argumentar los niveles 
de incidencia de agresión a los 
integrantes del grupo familiar y su 
consideración desde los derechos 
en la educación, atendidos por la 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huancavelica, en el 
marco de la Ley No. 30364, 
periodo 2018. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
a. Identificar a los miembros del 

grupo familiar, sujetos a 
protección por agresión y  
respeto a derechos en la 
educación, de acuerdo a la Ley 
No. 30364, periodo 2018. 

 
 
 
 
b. Establecer el número de 

resoluciones en las que se 
establecen  las reglas de cautela 
a la violencia y los derechos a la 
educación, relacionado con los 
miembros de familia, de 

HIPÓTESIS GENERAL: 
Los niveles de incidencia de la 
violencia a los miembros de familia, su 
consideración de  derechos en la 
educación, atendidos por Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 
Huancavelica, en el marco de la Ley 
No. 30364, periodo 2018; son altas e 
insignificantes. 
 
 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS: 
 
a. Los miembros de familia, sujetos a 

protección de violencia, goce de 
derechos de la educación -  Ley No. 
30364 son: esposo-esposa, 
compañera-compañero, exesposo-
exesposa, excompañera-
excompañero, padre político, 
madre política, ascendientes, 
familiares colaterales con relación 
consanguínea.  

b. El porcentaje de resoluciones en las 
que se detectan reglas de cautela a 
agresión  y derechos en la 
educación, relacionados con 
miembros de la familia; expedidas 
por la Fiscalía Provincial Penal 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 
Violencia a miembros de 
la familia. 
 
 

 
VARIABLE 
DEPENDIENTE: 
Derechos en la 
educación. 

Tipo: Teórica o sustantiva. 
Diseño: Descriptivo expos-facto 
correlacional. 

Ox 
 
 

M                       R 
 
 

Oy 
 
 
Universo: Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de 
Huancavelica 
Población: 100 denuncias de la 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huancavelica. 
Muestra: 100 denuncias de la 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huancavelica. 
Métodos:  
General: Científico. 
Básicos: Descriptivo, histórico, 
analítico, sintético y 
hermenéutico.  
Técnicas: Bibliográfica, fichaje, 
observación, entrevista y análisis 
documental. 
Instrumentos: Fichas, 
cuestionario, formulario de 
observación, hoja de entrevista y 
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30364, expedidos por la Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 
Huancavelica, periodo 2018? 
 
c. ¿Qué tipos de violencia 
predominan en contra de los 
miembros de familia conforme a  la 
Ley N° 30364 y su modificatoria D.S. 
N°. 1323? 
 
d. ¿De qué facultades gozan los 

miembros de familia, de acuerdo al 
Capítulo III, Artículos 9º; 10º; 11º 
y 12º; en el marco de la Ley N° 
30364? 

 

 

 
e. ¿Qué características 

argumentativas, presentan los 
atestados policiales y sus anexos, 
respecto a la participación en la 
investigación de los miembros que 
integran el grupo familiar como 
víctimas de agresión, las cuales se 
desprenden del expediente Fiscal, 
para verificar sí son idóneas  los 
estipulado en la Ley N° 30364? 

acuerdo a la Ley No. 30364, 
expedidos por la Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 
Huancavelica, periodo 2018. 

c. Determinar y jerarquizar  los 
tipos de violencia que 
predominan en contra de los 
miembros de la familia -  Ley 
No. 30364 y su modificatoria a 
través del D.S No. 1323. 

d. Identificar los derechos de los 
conformantes del grupo 
familiar, considerados en el 
Capítulo III, Artículos 9º; 10º; 
11º y 12º;  Ley No. 30364. 

 
 
 
 

e. Identificar y analizar las 
características argumentativas, 
que presentan los atestados 
policiales y sus anexos, 
respecto a la participación en la 
investigación de los miembros 
de familia como víctimas de 
agresión, las cuales se 
desprenden del expediente 
fiscal, para verificar sí son 
idóneas. 

Corporativa de Huancavelica, es 
bajo. 

 
 
c. Los tipos de violencia que 

predominan en contra de miembros 
de familia -Ley No. 30364 y su 
modificatoria D.S. No. 1323 son: 
fáctica, comportamental, sexual y 
económica. 

d. Derechos de miembros de familia, 
considerados en el Capítulo III, 
Artículos 9º; 10º; 11º y 12º; Ley No. 
30364 son: Mudanza a otro 
contexto, cambio de horario 
escolar; argumentación de 
inasistencia e impuntualidad y 
atención especializada en la 
dimensión educativa. 

e. Los rasgos argumentativos que 
presentan  los atestados policiales, 
respecto a investigación de 
miembros de familia como 
afectados a  violencia las cuales se 
desprenden del expediente fiscal, 
bajo el marco de la Ley No. 30364, 
no son idóneas. 

protocolo de análisis 
documental. 
Análisis de Resultados: 
Simbólico - hermenéutico. 
Discusión: La Chi cuadrada. 
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